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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 146 1 

 2 

Acta de la Sesión Ordinaria número 146-2023, celebrada por el Concejo Municipal 3 

de Jiménez en la Sala de Sesiones de este ayuntamiento, el día trece de febrero 4 

del año dos mil veintitrés, a las dieciocho horas con treinta minutos; con la 5 

asistencia de los señores (as) regidores (as) y síndicos (as), propietarios (as) y 6 

suplentes siguientes: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS: Mario Rivera Jiménez- Presidente Municipal a.i., 9 

Marco Aurelio Sandoval Sánchez, Pamela Dotti Ortiz, Ricardo Aguilar Solano- En 10 

propiedad por ser el primer suplente y Marjorie Chacón Mesén- En propiedad 11 

supliendo a Geovanna Abarca Chavarría. 12 

 13 

REGIDORES SUPLENTES: José Jesús Camacho Ureña y Guiselle Cascante 14 

Cerdas. 15 

 16 

SÍNDICO PROPIETARIO: Evelio Camacho Ulloa- Distrito Pejibaye. 17 

 18 

AUSENTES: Geovanna Abarca Chavarría- Regidora propietaria, Fabián Méndez 19 

Pereira- Regidor suplente, Xinia Méndez Paniagua- Síndica propietaria distrito 20 

Juan Viñas, Wilberth Hernández Sojo- Síndico suplente distrito Juan Viñas, 21 

Ivannia Mora Gamboa- Síndica suplente distrito Pejibaye, José Carlos Vindas 22 

Ureña- Síndico propietario distrito Tucurrique y Liz Amadelys Morales 23 

Rodríguez- Síndica suplente distrito Tucurrique. 24 

 25 

 26 

Asisten los siguientes funcionarios: 27 

 28 

 29 

ALCALDESA MUNICIPAL: Lissette Fernández Quirós 30 

 31 

 32 

VICEALCALDE MUNICIPAL: Luis Mario Portuguéz Solano 33 

 34 

 35 

 36 
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ARTÍCULO I. Apertura de la sesión 1 

 2 

El señor Presidente a.i., Mario Rivera Jiménez, da las buenas tardes a los y las 3 

presentes; luego da lectura del Orden del Día programado para la sesión de hoy, el 4 

cual se aprobó en forma unánime. 5 

 6 

ARTÍCULO II. Comprobación de quórum 7 

 8 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia Municipal, se determina que 9 

el mismo está completo, al contarse con los Regidores Propietarios respectivos 10 

(para este día 5 de 5). 11 

 12 

ARTÍCULO III. Audiencias 13 

 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria Nº 145 17 

 18 

ACUERDO 1º 19 

No existiendo objeciones ni correcciones, el Concejo Municipal de Jiménez, somete 20 

a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 145 y la aprueba y ratifica en todos 21 

sus extremos por medio de los votos afirmativos de los regidores propietarios Mario 22 

Rivera Jiménez, Marco Aurelio Sandoval Sánchez, Pamela Dotti Ortiz, Ricardo 23 

Aguilar Solano y Marjorie Chacón Mesén. 24 

 25 

ARTÍCULO V. Lectura, análisis y trámite de la Correspondencia 26 

 27 

1- Oficio Nº 86-ALJI-2023 fechado 13 de febrero, enviado por la señorita 28 

Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal. 29 

Les manifiesta lo siguiente “…Por medio de la presente adjunto la Liquidación 30 

Presupuestaria Consolidada del año 2022, para su análisis, aprobación y posterior 31 

envío a la Contraloría General de la República.” 32 

 33 

ACUERDO 1º 34 

Una vez analizada con todas las formalidades de ley, este Concejo acuerda por 35 

Unanimidad; darle su aprobación a la Liquidación Presupuestaria Consolidada de la 36 
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Municipalidad de Jiménez, correspondiente al año 2022, presentada en tiempo y 1 

forma por la señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal, la cual se 2 

dispensa del trámite de comisión: De igual forma se acuerda remitirla al Área de 3 

Servicios para el Desarrollo Local de la División de Fiscalización Evaluativa y 4 

Operativa de la Contraloría General de la República, para su aprobación, conforme 5 

se detalla a continuación: 6 

 7 

PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO

₡2 731 086 349,67 ₡2 786 372 736,44

Menos:

₡2 731 086 349,67 ₡2 318 806 962,29

Gastos ejecutados ₡1 874 186 057,76

₡444 620 904,53

₡467 565 774,15
 

₡399 939 285,26

₡67 626 488,89

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal 
o especial que lo 

justifica

Artículo que 
otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit 
específico de 

periodos 
anteriores no 

incorporados en 
el periodo 2022 

más el 

Resultado 
Específico 

acumulado al cierre 
2022

JIMÉNEZ
CMD 

TUCURRIQUE

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729Ley N°. 7509  / 7729 ₡1 954 160,81 ₡0,00 ₡1 954 160,81 ₡1 427 051,36 ₡527 109,45
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729Ley N°. 7509  / 7729 ₡2 103 180,85 ₡0,00 ₡2 103 180,85 ₡1 261 039,11 ₡842 141,74
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 Ley N°. 7509  / 7729 ₡179 692,79 ₡0,00 ₡179 692,79 ₡179 692,79
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 Ley N°. 7509  / 7729 ₡55 775 928,84 ₡0,00 ₡55 775 928,84 ₡22 388 585,88 ₡33 387 342,96
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanasLey N°. 6909 ₡390 462,37 ₡0,00 ₡390 462,37 ₡387 206,48 ₡3 255,89
Fondo programas deportivos 50% espectáculos públicos Ley N°. 7097 ₡20 814,36 ₡0,00 ₡20 814,36 ₡20 814,36
Fondo programas culturales 50% espectáculos públicos Ley N°. 7097 ₡20 073,12 ₡0,00 ₡20 073,12 ₡20 073,12
Consejo de Seguridad Vial, art. 217, Ley 7331-93 Ley N°. 7331-93 Artículo 217 ₡14 674,23 ₡0,00 ₡14 674,23 ₡14 674,23
Fondo para obras financiadas con el Impuesto al cemento Ley N°. 9829 ₡16 535 440,96 ₡0,00 ₡16 535 440,96 ₡16 535 440,96
Comité Cantonal de Deportes Ley N°. 7794 ₡8 842 509,64 ₡0,00 ₡8 842 509,64 ₡1 562 687,84 ₡7 279 821,80
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303Ley N°. 9303 ₡641 618,91 ₡0,00 ₡641 618,91 ₡632 904,50 ₡8 714,41
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO Ley N°. 7788 ₡181 888,94 ₡0,00 ₡181 888,94 ₡126 987,41 ₡54 901,53
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales Ley N°. 7788 ₡824 527,60 ₡0,00 ₡824 527,60 ₡800 020,71 ₡24 506,89
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente Ley N°. 7788 ₡1 108 148,99 ₡0,00 ₡1 108 148,99 ₡1 108 148,99
Proyectos y programas para la Persona Joven Ley N°. 8261 ₡6 111 637,70 ₡0,00 ₡6 111 637,70 ₡6 111 637,70
Fondo para deudas con IFAM.... Ley N°. 7794  4716 "Reglamento de Financiamiento"₡7 883 313,21 ₡0,00 ₡7 883 313,21 ₡7 883 313,21
Fondo recolección de basura Ley N°. 7794 ₡21 820 450,90 ₡0,00 ₡21 820 450,90 ₡10 618 165,56 ₡11 202 285,34
Fondo depósito y tratamiento de desechos sólidos Ley N°. 7794 ₡11 699 150,40 ₡0,00 ₡11 699 150,40 ₡11 699 150,40
Fondo Acueducto Ley N°. 7794 ₡35 782 562,73 ₡0,00 ₡35 782 562,73 ₡35 782 562,73
Fondo cementerio Ley N°. 7794 ₡1 685 998,95 ₡0,00 ₡1 685 998,95 ₡41 782,18 ₡1 644 216,77
Fondo de parques y obras de ornato Ley N°. 7794 ₡2 823 601,58 ₡0,00 ₡2 823 601,58 ₡2 823 601,58
Saldo de partidas específicas Ley N°. 7755 ₡29 254 932,00 ₡0,00 ₡29 254 932,00 ₡29 254 932,00
Saldo transferencias Anexo-5 transferencias Ley N°. 9166 año 2013 y Decreto 35225-H año 2009₡6 000 000,00 ₡0,00 ₡6 000 000,00 ₡6 000 000,00
FODESAF Red de Cuido construccion y equipamiento Ley N°. 8783 ₡3 259 500,00 ₡0,00 ₡3 259 500,00 ₡3 259 500,00
Fondo Prestamos con BPDC OP 024-76-0522604 "Proyectos Gestión Vial"Ley N°. 4351 BPDC y Contrato de préstamo₡16 790,88 ₡0,00 ₡16 790,88 ₡16 790,88
Fondo Aseo de Vías Ley N°. 7794 ₡8 520 995,74 ₡0,00 ₡8 520 995,74 ₡1 599 782,07 ₡6 921 213,67
Fondo Servicio de Alcantarillado Sanitario Ley N°. 7794 ₡2 218 433,00 ₡0,00 ₡2 218 433,00 ₡2 218 433,00
Fondo Recursos Donación Embajada de Japón Convenio Donación Convenio Donación ₡8 615 488,75 ₡0,00 ₡8 615 488,75 ₡8 615 488,75
Fondo Recursos Ley 8114/9329 Ley 8114 / 9329 ₡163 190 449,08 ₡0,00 ₡163 190 449,08 ₡87 940 981,26 ₡75 249 467,82
Fondo Cuenta Partida Especìfica 3427-7 ₡2 462 857,94 ₡0,00 ₡2 462 857,94 ₡2 462 857,94
TOTAL ₡399 939 285,26 ₡0,00 ₡399 939 285,26 ₡260 331 449,05 ₡139 607 836,21
SUPERÁVIT LIBRE:

Monto Periodo

Monto superávit libre 
de periodos anteriores 
no incorporados en el 
periodo 2022 más el 
presupuestado en el 

periodo, pero no 
ejecutado

Resultado libre 
acumulado al cierre 

2022

₡67 626 488,89 ₡0,00 ₡67 626 488,89

Lissette Fernández Quirós
Nombre del Alcalde Municipal Firma

Trentino Mazza Corrales
Nombre funcionario responsable Firma
proceso de liquidación presupuestaria

12/2/2023
Fecha

*Criterios compromisos presupuestarios:  n.° 12666 (DFOE-SM-1646) del 20 de diciembre de 2010 ;   n.° 09210 (DFOE-DL-0720) del 01 de julio, 2015;  n.° 04612 ( DFOE-DL-0487) del 27 de marzo 2020.

Resultado Específico 
acumulado al cierre 

2022
JIMÉNEZ

CMD 
TUCURRIQUE

NOMBRE INSTITUCIÓN MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ "CONSOLIDADA"
N.° 1

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

Nota: En esta hoja debe digitar únicamente las celdas marcadas en gris 

RESULTADO DEL PERIODO

 En colones
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  2022

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2022

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo
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 1 

(1)
Ingreso

(2)
Monto puesto al cobro 

durante el 2022

(3)
Total recaudado al 

31/12/2022

(4)
Total Morosidad al 

31/12/2022

Resultado 
porcentual de 

Morosidad
Impuesto sobre bienes inmuebles ₡281 930 482,21 ₡144 200 475,08 ₡137 730 007,13 48,85%
Patentes municipales ₡175 186 240,57 ₡135 060 909,56 ₡40 125 331,01 78,62%
Serv icio de recolección de residuos ₡343 272 778,60 ₡156 595 635,92 ₡186 677 142,68 54,38%
Serv icio de depósito y tratamiento de ₡117 655 228,92 ₡67 788 900,40 ₡49 866 328,52 42,38%
Serv icio de aseo de v ías y sitios público ₡69 293 574,71 ₡46 563 204,42 ₡22 730 370,29 32,80%
Serv icio de parques y obras de ornato ₡36 469 559,71 ₡18 079 097,29 ₡18 390 462,42 50,43%
Serv icio de acueductos ₡157 455 276,56 ₡137 348 600,10 ₡20 106 676,46 12,77%
Serv icio de alcantarillado ₡8 433 322,19 ₡7 697 782,19 ₡735 540,00 8,72%
Licencia de Licores ₡25 110 885,46 ₡9 764 067,46 ₡15 346 818,00 61,12%
Timbres Pro Parques ₡3 384 108,71 ₡2 769 874,14 ₡614 234,57 18,15%
Arrendamiento de Cementerio ₡36 549 895,00 ₡22 398 891,61 ₡14 151 003,39 38,72%
Multa por no presentación de ₡4 949 299,98 ₡739 092,37 ₡4 210 207,61 85,07%
Impuesto sobre la construccion ₡12 292 453,49 ₡11 071 012,70 ₡1 221 440,79 9,94%
Venta de otros serv icios ₡787 115,51 ₡602 651,51 ₡184 464,00 23,44%
Impuesto sobre espectáculos públicos ₡240 000,00 ₡240 000,00 ₡0,00 0,00%
Multa por infracción a la Ley de Construcción ₡987 857,00 ₡695 330,00 ₡292 527,00 29,61%
Timbres por Hipotecas ₡0,00 ₡1 000 000,00 ₡668 354,07 #¡DIV/0!
Otro.... ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 #¡DIV/0!
TOTAL ₡1 273 998 078,62 ₡762 615 524,75 ₡513 050 907,94 40%

Trentino Mazza Corrales 
Nombre del funcionario responsable de su elaboración Firma

Contador Municipal 12/2/2023
Cargo que ocupa en la organización Fecha

ANEXO N.° 2
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ *CONSOLIDADO*

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
Notas: 
1. Columna "Ingreso":  Corresponde a todos aquellos ingresos donde se registra morosidad (si no está especif icado, debe incorporarse en la 
celda denominada "Otro…"). 
2. Columna "Monto puesto al cobro durante el 202X": Corresponde al monto total acumulado puesto al cobro (suma de pendiente de cobro 
de periodos anteriores más monto propio del periodo 202X).
3. Columna "Total recaudado al 31/12/202X" Corresponde al monto total recaudado durante el periodo (recuperación de saldos de periodos 
anteriores más el ingreso propio del periodo en ejercicio)
4. Columna "Total Morosidad al 31/12/202X": Correspone al "Monto puesto al cobro durante el 20XX" menos el total recaudado a esa misma 
fecha.  
5. Columna "Resultado porcentual de morosidad": Corresponde al "Total de morosidad al 31/12/202X" divido entre "Monto puesto al cobro 
durante el 202X".

Otros aspectos por considerar:
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 1 

PRESUPUESTO
MONTO DEL 

PERIODO

₡1 902 399 344,45 ₡1 956 716 450,11
Menos:

₡1 902 399 344,45 ₡1 649 672 745,15
Gastos ejecutados ₡1 380 725 604,53

₡268 947 140,62

₡307 043 704,96
 

₡260 331 449,05

₡46 712 255,91

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal o 

especial que lo justifica
Artículo que otorga 

la especificidad
Monto Periodo

Monto superávit 
específico de 

periodos anteriores no 
incorporados en el 

periodo 2022 más el 
presupuestado en el 

periodo, pero no 
ejecutado

Resultado 
Específico 

acumulado al 
cierre 2022

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 Ley N°. 7509  / 7729 ₡1 427 051,36 ₡0,00 ₡1 427 051,36
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729Ley N°. 7509  / 7729 ₡1 261 039,11 ₡0,00 ₡1 261 039,11
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 Ley N°. 7509  / 7729 ₡179 692,79 ₡0,00 ₡179 692,79
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 Ley N°. 7509  / 7729 ₡22 388 585,88 ₡0,00 ₡22 388 585,88
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas Ley N°. 6909 ₡387 206,48 ₡0,00 ₡387 206,48
Fondo programas deport ivos 50% espectáculos públicos Ley N°. 7097 ₡20 814,36 ₡0,00 ₡20 814,36
Fondo programas culturales 50% espectáculos públicos Ley N°. 7097 ₡20 073,12 ₡0,00 ₡20 073,12
Consejo de Seguridad Vial, art. 217, Ley 7331-93 Ley N°. 7331-93 Artículo 217 ₡14 674,23 ₡0,00 ₡14 674,23
Fondo para obras financiadas con el Impuesto al cemento Ley N°. 9829 ₡16 535 440,96 ₡0,00 ₡16 535 440,96
Comité Cantonal de Deportes Ley N°. 7794 ₡1 562 687,84 ₡0,00 ₡1 562 687,84
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303Ley N°. 9303 ₡632 904,50 ₡0,00 ₡632 904,50
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO Ley N°. 7788 ₡126 987,41 ₡0,00 ₡126 987,41
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales Ley N°. 7788 ₡800 020,71 ₡0,00 ₡800 020,71
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente Ley N°. 7788 ₡1 108 148,99 ₡0,00 ₡1 108 148,99
Proyectos y programas para la Persona Joven Ley N°. 8261 ₡6 111 637,70 ₡0,00 ₡6 111 637,70
Fondo para deudas con IFAM.... Ley N°. 7794  4716 "Reglamento de Financiamiento"₡7 883 313,21 ₡0,00 ₡7 883 313,21
Fondo recolección de basura Ley N°. 7794 ₡10 618 165,56 ₡0,00 ₡10 618 165,56
Fondo depósito y tratamiento de desechos sólidos Ley N°. 7794 ₡11 699 150,40 ₡0,00 ₡11 699 150,40
Fondo Acueducto Ley N°. 7794 ₡35 782 562,73 ₡0,00 ₡35 782 562,73
Fondo cementerio Ley N°. 7794 ₡41 782,18 ₡0,00 ₡41 782,18
Fondo de parques y obras de ornato Ley N°. 7794 ₡2 823 601,58 ₡0,00 ₡2 823 601,58
Saldo de partidas específicas Ley N°. 7755 ₡29 254 932,00 ₡0,00 ₡29 254 932,00
Saldo transferencias Anexo-5 transferencias Ley N°. 9166 año 2013 y Decreto 35225-H año 2009₡6 000 000,00 ₡0,00 ₡6 000 000,00
FODESAF Red de Cuido construccion y equipamiento Ley N°. 8783 ₡3 259 500,00 ₡0,00 ₡3 259 500,00
Fondo Prestamos con BPDC OP 024-76-0522604 "Proyectos Gestión Vial" Ley N°. 4351 BPDC y Contrato de préstamo ₡16 790,88 ₡0,00 ₡16 790,88
Fondo Aseo de Vías Ley N°. 7794 ₡1 599 782,07 ₡0,00 ₡1 599 782,07
Fondo Serv icio de Alcantarillado Sanitario Ley N°. 7794 ₡2 218 433,00 ₡0,00 ₡2 218 433,00
Fondo Recursos Donación Embajada de Japón Convenio Donación Convenio Donación ₡8 615 488,75 ₡0,00 ₡8 615 488,75
Fondo Recursos Ley 8114/9329 Ley 8114 / 9329 ₡87 940 981,26 ₡0,00 ₡87 940 981,26
TOTAL ₡260 331 449,05 ₡0,00 ₡260 331 449,05
SUPERÁVIT LIBRE:

Monto Periodo

Monto superávit libre de 
periodos anteriores no 

incorporados en el 
periodo 2022 más el 
presupuestado en el 

Resultado libre 
acumulado al 

cierre 2022

₡46 712 255,91 ₡0,00 ₡46 712 255,91

Nombre del Alcalde Municipal Firma

Trentino Mazza Corrales
Nombre funcionario responsable Firma
proceso de liquidación presupuestaria

12/2/2023
Fecha

*Criterios compromisos presupuestarios:  n.° 12666 (DFOE-SM-1646) del 20 de diciembre de 2010 ;   n.° 09210 (DFOE-DL-0720) del 01 de julio, 2015;  n.° 04612 ( DFOE-DL-0487) del 27 de marzo 2020.

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2022

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

RESULTADO DEL PERIODO

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

N.° 1
NOMBRE INSTITUCIÓN "MUNICIPALIDADDE JIMÉNEZ (SOLO JIMÉNEZ)"

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  2022
 En colones

Nota: En esta hoja debe digitar únicamente las celdas marcadas en gris 
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 1 

 2 

(1)
Ingreso

(2)
Monto puesto al cobro 

durante el 2022

(3)
Total recaudado al 

31/12/2022

(4)
Total Morosidad al 

31/12/2022

Resultado 
porcentual de 

Morosidad
Impuesto sobre bienes inmuebles ₡212 399 448,61 ₡89 963 478,78 ₡122 435 969,83 57,64%
Patentes municipales ₡155 060 187,51 ₡128 071 317,41 ₡26 988 870,10 78,96%
Serv icio de recolección de residuos ₡247 851 585,50 ₡117 622 269,97 ₡130 229 315,53 52,54%
Serv icio de depósito y tratamiento de ₡117 655 228,92 ₡67 788 900,40 ₡49 866 328,52 42,38%
Serv icio de aseo de v ías y sitios público ₡69 293 574,71 ₡46 563 204,42 ₡22 730 370,29 32,80%
Serv icio de parques y obras de ornato ₡36 469 559,71 ₡18 079 097,29 ₡18 390 462,42 50,43%
Serv icio de acueductos ₡157 455 276,56 ₡137 348 600,10 ₡20 106 676,46 12,77%
Serv icio de alcantarillado ₡8 433 322,19 ₡7 697 782,19 ₡735 540,00 8,72%
Licencia de Licores ₡25 110 885,46 ₡9 764 067,46 ₡15 346 818,00 61,12%
Timbres Pro Parques ₡3 384 108,71 ₡2 769 874,14 ₡614 234,57 18,15%
Arrendamiento de Cementerio ₡36 549 895,00 ₡22 398 891,61 ₡14 151 003,39 38,72%
Multa por no presentación de ₡4 949 299,98 ₡739 092,37 ₡4 210 207,61 85,07%
Impuesto sobre la construccion ₡12 292 453,49 ₡11 071 012,70 ₡1 221 440,79 9,94%
Venta de otros serv icios ₡787 115,51 ₡602 651,51 ₡184 464,00 23,44%
Impuesto sobre espectáculos públicos ₡240 000,00 ₡240 000,00 ₡0,00 0,00%
Multa por infracción a la Ley de Construcción ₡987 857,00 ₡695 330,00 ₡292 527,00 29,61%
Otro.... ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 #¡DIV/0!
Otro.... ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 #¡DIV/0!
TOTAL ₡1 088 919 798,86 ₡661 415 570,35 ₡427 504 228,51 39%

Trentino Mazza Corrales 
Nombre del funcionario responsable de su elaboración Firma

Contador Municipal 12/2/2023
Cargo que ocupa en la organización Fecha

ANEXO N.° 2
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ *SOLO JIMÉNEZ*

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
Notas: 
1. Columna "Ingreso":  Corresponde a todos aquellos ingresos donde se registra morosidad (si no está especif icado, debe incorporarse en la 
celda denominada "Otro…"). 
2. Columna "Monto puesto al cobro durante el 202X": Corresponde al monto total acumulado puesto al cobro (suma de pendiente de cobro 
de periodos anteriores más monto propio del periodo 202X).
3. Columna "Total recaudado al 31/12/202X" Corresponde al monto total recaudado durante el periodo (recuperación de saldos de periodos 
anteriores más el ingreso propio del periodo en ejercicio)
4. Columna "Total Morosidad al 31/12/202X": Correspone al "Monto puesto al cobro durante el 20XX" menos el total recaudado a esa misma 
fecha.  
5. Columna "Resultado porcentual de morosidad": Corresponde al "Total de morosidad al 31/12/202X" divido entre "Monto puesto al cobro 
durante el 202X".

Otros aspectos por considerar:

Gasto Corriente Gasto Capital
Transacciones 

Financieras

1.1.2.1.01.00.0.0.000
Impuesto sobre la propiedad de bienes 
inmuebles, Ley No. 7729

105 000 000,00 89 963 478,78 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
1 271 853,00 1 271 853,00 1 427 051,36

Superavit Junta 
Registro

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo del Impuesto sobre bienes 
inmuebles, 76% Ley Nº 7729

26 850 852,14 26 850 852,14 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
7 735 308,77 7 735 308,77 1 261 039,11

Superavit Juntas 
Educación

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
719 942,00 719 942,00 179 692,79 Superávit ONT

Programa 1 0 - Remuneraciones 8 996 347,88 8 996 347,88 22 388 585,88 Superavit IBI Obras
Programa 2 1 - Servicios 9 850 350,54 9 850 350,54

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
2 500 000,00 2 500 000,00

Programa 3 0 - Remuneraciones 25 051 133,82 25 051 133,82
Programa 3 1 - Servicios 29 926 842,27 29 926 842,27

Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
5 506 183,50 5 506 183,50

1.1.3.2.01.05.0.0.000
Impuestos específicos sobre la 
construcción

10 000 000,00 11 071 012,70 Programa 1 0 - Remuneraciones 10 000 000,00 10 000 000,00 1 071 012,70 Superavit Libre

1.1.3.2.02.03.1.0.000
Impuesto sobre espectáculos públicos 
6%

250 000,00 240 000,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo programas deportivos 50% 
espectáculos públicos

233 372,50 233 372,50 Programa 2 1 - Servicios 332 558,14 332 558,14 20 814,36
Superavit Progr 
Deportivos

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo programas culturales 50% 
espectáculos públicos

282 514,98 282 514,98 Programa 2 1 - Servicios 382 441,86 382 441,86 20 073,12
Superavit Progr 
Culturales

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 115 000 000,00 128 071 317,41 Programa 1 0 - Remuneraciones 33 113 362,41 33 113 362,41 24 432 061,38 Superavit Libre
Programa 1 1 - Servicios 28 156 300,08 28 156 300,08

Programa 1
2 - Materiales y 

suministros
2 901 973,43 2 901 973,43

Programa 1 5 - Bienes duraderos 778 830,67 0,00 778 830,67

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
2 011 968,00 2 011 968,00

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
3 326 884,06 3 326 884,06 632 904,50 Superavit CONAPDIS

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
26 641 298,85 26 641 298,85 1 562 687,84

Superavit Comité de 
Deportes

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
2 782 906,47 2 782 906,47

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
1 730 139,72 1 730 139,72

1.1.3.3.01.09.0.0.000
Otras licencias profesionales 
comerciales y otros permisos

7 500 000,00 9 764 067,46 Programa 1 0 - Remuneraciones 7 500 000,00 7 500 000,00 2 264 067,46 Superavit Libre

1.1.9.1.01.00.0.0.000
Timbres municipales (por hipotecas y 
cédulas hipotecarias)

6 000 000,00 11 964 037,11 Programa 1 0 - Remuneraciones 6 000 000,00 6 000 000,00 5 964 037,11 Superavit Libre

ANEXO N.° 3
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ "SOLO JIMÉNEZ"

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS
Notas:                

2. Incorporar en la columna "Aplicación" la información de los recursos por partida por objeto de gasto asi como por clasificación económica, los cuales sus montos (Columna H) también deben coincidir con los 

1. En esta primera hoja debe incluirse la totalidad de recursos percibidos por la institución (incluidos también los ingresos por transferencias de Presupuesto Nacional) y cuyos montos coincidan con la liquidación 
(Columna E). Los ingresos se deben incorporar a máximo nivel de desglose de acuerdo con el Clasificador de Ingresos del Sector Público.

3. Recordar que la aplicación de los recursos se debe incorporar para cada uno de los ingresos que se indiquen en el cuadro. (Ver ejemplo)
Aplicación de los gastos ejecutados

APLICACIÓN OBJETO 
DEL GASTO

(Por Partida)
Monto Ejecutado

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
Diferencia 

(Ingreso 
Recaudados o 

recibidos-Gasto 
Ejecutado)

Observaciones

Origen

INGRESO 

En caso de 
transferenc
ias indique 

la 
institución 

concedente

Presupuesto 
definitivo 

incorporado por la 
entidad

Ingreso recaudado 
o recibido

-En caso de 
incorporar 

superávit lbre y/o 
específico 

PROGRAMA
CODIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 
INGRESOS
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1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales. 1 500 000,00 2 769 874,14 Programa 2 1 - Servicios 351 600,00 351 600,00 1 108 148,99
Superavit Protección 
medio Ambiente

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Ley Nº7788 30% Estrategias de 
protección medio ambiente

1 035 403,38 1 035 403,38 Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
323 520,41 323 520,41

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
150 000,00 150 000,00 126 987,41 Superavit Conagebio

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
945 000,00 945 000,00 800 020,71

Superavit Fondo de 
Parques

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 97 044 034,00 121 590 989,31 Programa 1 0 - Remuneraciones 23 787 994,08 23 787 994,08 31 923 117,02 Superavit Acueducto

1.3.1.2.05.02.0.0.000
Servicios de instalación y derivación de 
agua

2 895 968,00 3 608 569,54 Programa 2 0 - Remuneraciones 42 779 263,09 42 779 263,09

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo Acueducto 39 661 669,15 36 615 212,30 Programa 2 1 - Servicios 11 596 439,02 11 596 439,02

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
11 249 115,35 11 249 115,35

Programa 2 5 - Bienes duraderos 1 010 300,00 1 010 300,00

Programa 2
6 - Transferencias 

Corrientes
4 198 667,00 4 198 667,00

Programa 3 1 - Servicios 2 982 000,00 2 982 000,00

Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
4 498 555,98 4 498 555,98

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
966 484,14 966 484,14

Programa 3 5 - Bienes duraderos 21 840 628,00 21 840 628,00
Programa 3 8 - Amortización 4 982 207,47 4 982 207,47

1.3.1.2.05.09.9.1.000 Servicio de Hidrantes 11 827 574,00 12 149 041,25 Programa 1 0 - Remuneraciones 1 214 904,13 1 214 904,13 3 859 445,72 Superavit Hidrantes
3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo del Servicio de Hidrantes 3 046 456,85 Programa 2 0 - Remuneraciones 4 248 092,19 4 248 092,19

Programa 2 1 - Servicios 54 496,00 54 496,00

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
2 050 368,21 2 050 368,21

Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
3 040 200,00 3 040 200,00

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
168 288,86 168 288,86

Programa 3 8 - Amortización 559 703,00 559 703,00

1.3.1.2.05.01.1.0.000 Servicio de Alcantarillado Sanitario 7 473 652,20 7 697 782,19 Programa 1 0 - Remuneraciones 76 977,82 76 977,82 2 218 433,00
Superavit 
Alcantarillado Sanitario

Programa 2 0 - Remuneraciones 2 525 560,30 2 525 560,30
Programa 2 1 - Servicios 1 507 809,00 1 507 809,00

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
501 189,19 501 189,19

Programa 3 5 - Bienes duraderos 867 812,88 867 812,88

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 2 000 000,00 2 099 500,00 Programa 1 0 - Remuneraciones 2 000 000,00 2 000 000,00 99 500,00 Superavit Libre

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 24 000 000,00 22 398 891,61 Programa 1 0 - Remuneraciones 3 919 806,03 3 919 806,03 41 782,18 Superavit Cementerio
1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 250 000,00 233 127,71 Programa 2 0 - Remuneraciones 14 754 301,99 14 754 301,99
3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo cementerio 967 533,52 967 533,52 Programa 2 1 - Servicios 940 020,74 940 020,74

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
1 173 641,90 1 173 641,90

Programa 2 5 - Bienes duraderos 345 000,00 345 000,00
Programa 3 1 - Servicios 2 425 000,00 2 425 000,00

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 115 000 000,00 117 622 269,97 Programa 1 0 - Remuneraciones 19 407 674,54 19 407 674,54 10 618 165,56
Superavit Recolección 
de Basura

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo recolección de basura 12 525 058,52 12 525 058,52 Programa 2 0 - Remuneraciones 59 875 760,15 59 875 760,15
Programa 2 1 - Servicios 19 085 629,34 19 085 629,34

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
11 421 362,42 11 421 362,42

Programa 3 1 - Servicios 4 750 000,00 4 750 000,00

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
180 745,68 180 745,68

Programa 3 5 - Bienes duraderos 2 190 436,80 2 190 436,80
Programa 3 8 - Amortización 2 617 554,00 2 617 554,00

1.3.1.2.05.04.2.0.000
Servicios de aseo de vías y sitios 
públicos

45 000 000,00 46 563 204,42 Programa 1 0 - Remuneraciones 5 541 021,32 5 541 021,32 1 599 782,07 Superavit Aseo de Vías

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo Aseo de Vías y Sitios Públicos 6 176 547,62 6 176 547,62 Programa 2 0 - Remuneraciones 30 657 401,16 30 657 401,16
Programa 2 1 - Servicios 4 049 098,57 4 049 098,57

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
3 392 448,92 3 392 448,92

Programa 2 5 - Bienes duraderos 0,00 0,00 0,00

Programa 2
6 - Transferencias 

Corrientes
3 000 000,00 3 000 000,00

Programa 3 1 - Servicios 4 500 000,00 4 500 000,00

1.3.1.2.05.04.3.0.000
Serivicios de depósito y tratamiento de 
basura

60 000 000,00 67 788 900,40 Programa 1 0 - Remuneraciones 11 144 558,95 11 144 558,95 11 699 150,40
Superavit Dep y 
Tratamiento de basura

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo depósito y tratamiento de 
desechos sólidos

1 998 040,60 1 998 040,60 Programa 2 0 - Remuneraciones 20 844 563,20 20 844 563,20

1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 500 000,00 248 700,00 Programa 2 1 - Servicios 18 770 356,45 18 770 356,45

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
3 635 953,00 3 635 953,00

Programa 3 1 - Servicios 2 499 123,00 2 499 123,00

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
93 500,00 93 500,00

Programa 3 5 - Bienes duraderos 0,00 0,00
Programa 3 8 - Amortización 1 348 436,00 1 348 436,00

1.3.1.2.05.04.4.0.000
Mantenimiento de parques y obras de 
ornato

17 700 000,00 18 079 097,29 Programa 1 0 - Remuneraciones 3 073 446,54 3 073 446,54 2 823 601,58 Superavit Parques

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo de parques y obras de ornato 294 690,17 294 690,17 Programa 2 0 - Remuneraciones 1 769 940,66 1 769 940,66
Programa 2 1 - Servicios 10 302 100,00 10 302 100,00

Programa 2
2 - Materiales y 

suministros
404 698,68 404 698,68

0,00

1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios 1 000 000,00 602 651,51 Programa 1 0 - Remuneraciones 602 651,51 602 651,51 0,00 Superavit Libre

1.3.2.3.03.01.0.0.000
Intereses sobre cuentas corrientes y 
otros depósitos en Bancos Estatales

4 900 000,00 10 154 243,23 Programa 1 0 - Remuneraciones 4 900 000,00 4 900 000,00 5 254 243,23 Superavit Libre

1.3.3.1.09.02.0.0.000
Multas por infracción a la ley de 
construcciones

1 000 000,00 695 330,00 Programa 1 0 - Remuneraciones 695 330,00 695 330,00 0,00 Superavit Libre

1.3.3.1.09.09.0.0.000
Multas varias (No declaracion de 
patentes y atraso licencias de licores)

700 000,00 739 092,37 Programa 1 0 - Remuneraciones 700 000,00 700 000,00 39 092,37 Superavit Libre

1.3.4.1.00.00.0.0.000
Intereses moratorios por atraso en pago 
de impuesto

4 300 000,00 5 654 279,96 Programa 1 0 - Remuneraciones 4 300 000,00 4 300 000,00 1 354 279,96 Superavit Libre

1.3.4.2.00.00.0.0.000
Intereses moratorios por atraso en pago 
de bienes y servicios

6 000 000,00 10 423 968,88 Programa 1 0 - Remuneraciones 6 000 000,00 6 000 000,00 4 423 968,88 Superavit Libre

1.3.4.9.00.00.0.0.000 Otros intereses moratorios 0,00 200 237,70 Programa 1 0,00 0,00 200 237,70 Superavit Libre

1.3.9.1.00.00.0.0.000 Reintegros en Efectivo 0,00 1 450 000,00 Programa 1 0,00 0,00 1 450 000,00 Superavit Libre
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1.3.9.9.09.00.0.0.000 Otros ingresos no especificados 0,00 450,00 Programa 1 0,00 0,00 450,00 Superavit Libre

1.4.1.2.02.00.0.0.000
Aporte del Consejo Nacional de la 
Persona Joven

Ministerio 
de Cultura 
y Juventud

3 435 935,00 3 435 935,00 Programa 2 0,00 0,00 3 435 935,00
Superávit Persona 
Joven

1.4.1.3.01.00.0.0.000
Aporte del I.F.A.M. por Licores 
Nacionales y Extranjeros

I.F.A.M 2 356 076,54 2 515 381,65 Programa 1 0 - Remuneraciones 2 356 076,54 2 356 076,54 159 305,11 Superavit Libre

2.4.1.1.01.00.0.0.000
Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, 
para mantenimiento de la red vial 
cantonal

Ministerio 
de 
Hacienda

731 668 782,30 731 668 782,22 Programa 3 0 - Remuneraciones 90 641 283,39 90 641 283,39 87 940 981,26
Superávit Recursos Ley 
8114 /9329

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia 
Tributarias Ley Nº 8114

35 224 352,69 35 224 352,69 Programa 3 1 - Servicios 270 621 988,81 270 621 988,81

Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
51 777 737,25 51 777 737,25

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
17 859 074,76 17 859 074,76

Programa 3 5 - Bienes duraderos 47 284 982,14 47 284 982,14
Programa 3 8 - Amortización 200 767 087,30 0,00 200 767 087,30

2.4.1.1.01.00.0.0.000
Aporte Ministerio de Gobernación 
"Impuesto sobre el cemento"

50 000 000,00 3 945 551,00 Programa 3 1 - Servicios 19 472 655,17 19 472 655,17 16 535 440,96
Superávit  Imp al 
Cemento

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo para obras financiadas con el 
Impuesto al cemento

32 064 889,96 32 064 889,96 Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
2 344,83 2 344,83

2.4.1.3.01.00.0.0.000

Aporte del I.F.A.M. para 
mantenimiento y conservación de 
calles urbanas y caminos vecinales y 
adquisición de maquinaria y equipo, 
Ley 6909-83

I.F.A.M 332 237,36 399 846,54 Programa 2 0 - Remuneraciones 183 388,00 183 388,00 216 458,54
Superávit IFAM Para 
Caminos

2.4.3.2.01.00.0.0.000
Donación de Capital de la Embajada de 
Japón

Embajada de Japón33 611 872,80 33 611 872,80 Programa 3 5 - Bienes duraderos 24 996 384,05 24 996 384,05 8 615 488,75
Superávit Donación 
Embajada Japón

3.1.1.6.01.00.0.0.000
Préstamos del Banco Popular y 
Desarrollo Comunal "Proyectos Gestión 
Vial"

212 000 000,00 212 000 000,00 Programa 3 1 - Servicios 123 990 520,00 123 990 520,00 16 790,88
Superávit Préstamo 
BPDC

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Prestamos con BPDC OP 024-76-
0522604 "Proyectos Gestión Vial"

0,00 3 523,50 Programa 3 5 - Bienes duraderos 87 996 212,62 87 996 212,62

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 21 894 994,65 21 894 994,65 Programa 1 0 - Remuneraciones 6 830 787,85 6 830 787,85 0,00 Superavit Libre
Programa 1 1 - Servicios 8 071 075,45 8 071 075,45

Programa 1
2 - Materiales y 

suministros
1 750 000,00 1 750 000,00

Programa 1 5 - Bienes duraderos 1 764 206,80 1 764 206,80

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
361 646,48 361 646,48

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
35 456,16 35 456,16

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
27 273,97 27 273,97

Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
54 547,94 54 547,94

Programa 3 1 - Servicios 3 000 000,00 3 000 000,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Junta Administrativa del Registro 
Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729

346 201,95 346 201,95 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
346 201,95 346 201,95 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Juntas de educación, 10% 
impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 
7509 y 7729

1 314 689,23 1 314 689,23 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
1 314 689,23 1 314 689,23 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Organismo de Normalización 
Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729

115 400,65 115 400,65 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
115 400,65 115 400,65 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Consejo de Seguridad Vial, art. 
217, Ley 7331-93

14 674,23 14 674,23 Programa 2 0,00 0,00 14 674,23
Superavit Seguridad 
Vial

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo Comité Cantonal de Deportes 2 997 054,67 2 997 054,67 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
2 997 054,67 2 997 054,67 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Aporte al Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 
Ley N°9303

499 509,11 499 509,11 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
499 509,11 499 509,11 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Ley Nº7788 10% aporte 
CONAGEBIO

59 179,16 59 179,16 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
59 179,16 59 179,16 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Ley Nº7788 70% aporte Fondo 
Parques Nacionales

372 828,73 372 828,73 Programa 1
6 - Transferencias 

Corrientes
372 828,73 372 828,73 0,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo para deudas con IFAM.... 0,00 7 883 313,21 Programa 3 0,00 0,00 7 883 313,21
Superavit Prestamos 
IFAM

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Fondo Saldo de partidas específicas 4 820 145,00 34 075 062,00 Programa 4 5 - Bienes duraderos 4 820 130,00 0,00 4 820 130,00 29 254 932,00
Superavit Partidas 
Específicas

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Saldo transferencias Anexo-5 
transferencias 

21 950 659,00 27 950 659,00 Programa 3 5 - Bienes duraderos 21 950 659,00 0,00 21 950 659,00 6 000 000,00
Superavit 
Transferencias Anexo 5

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo FODESAF Red de Cuido 
construccion y equipamiento

3 259 500,00 3 259 500,00 Programa 3 0,00 0,00 3 259 500,00
Superavit Fodesaf Red 
de Cuido

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo Proyectos y programas para la 
Persona Joven 

7 022 702,70 7 022 702,70 Programa 2 1 - Servicios 4 347 000,00 4 347 000,00 2 675 702,70
Superávit Persona 
Joven

3.3.2.0.00.00.0.0.000
Fondo mantenimiento y conservación 
de caminos

170 747,94 170 747,94 Programa 2 0 - Remuneraciones 0,00 0,00 170 747,94
Superávit IFAM Para 
Caminos

TOTALES 1 902 399 344,45 1 956 716 450,11 1 649 672 745,15 578 866 606,40 860 531 150,98 210 274 987,77 307 043 704,95
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 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese al Área de Servicios 2 

para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, con copia a la 3 

Alcaldía y Contabilidad Municipal. 4 

 5 

2- Nota fechada 30 de enero, enviada por la señora María Esther Araya Castillo, 6 

Directora de la Escuela Los Alpes. 7 

Les manifiesta lo siguiente “…procedo a remitir la propuesta para la conformación 8 

para integrar la Junta de Educación Los Alpes, para su nombramiento y 9 

juramentación ante el Concejo Municipal. Se realiza la propuesta que realizar el 10 

padre de familia de integrar la Junta de Educación voluntariamente la cual se debe 11 

buscar un miembro que hace falta por motivo de renuncia de la señora Joselin 12 

Brenes Cordero y sin los miembros completos en la Junta de Educación no se 13 

pueden trabajar correctamente conforme a la ley. Se presenta solamente un nombre 14 

de la propuesta ya que no llegaron más propuestas considerando que es una 15 

comunidad pequeña…” 16 

 17 

ACUERDO 2º 18 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; nombrar al señor Esteban Alberto Ortiz 19 

Redondo, cédula 3 0422 0623, como miembro de la Junta de Educación de la 20 

Escuela Los Alpes del distrito de Juan Viñas, por el período comprendido hasta 21 

marzo 2025. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese este acuerdo a la 23 

señora Directora de la Escuela Los Alpes, y solicítese por su medio la presencia del 24 

miembro nombrado para su respectiva juramentación a cargo de la señorita 25 

Alcaldesa Municipal. 26 

Programa
Partida por 

objeto del gasto
Gasto corriente 

real
Gasto de Capital 

real

Transferencia de 
capital

Ministerio de 
Hacienda

Recursos de la Ley 8114 // 9329 
para mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación 
de la red vial cantonal

Específica 731 668 782,30 731 668 782,30 731 668 782,22 Programa 3
0 - 

Remuneracione
s

90 641 283,39 90 641 283,39 87 940 981,26 Superávit Ley 8114-9329

Transferencia de 
capital

Ministerio de 
Hacienda

Fondo Ley Simplificación y 
Eficiencia Tributarias Ley Nº 
8114

Específica 35 224 352,69 35 224 352,69 Programa 3 1 - Servicios 270 621 988,81 270 621 988,81

Programa 3
2 - Materiales y 

suministros
51 777 737,25 51 777 737,25

Programa 3
3 - Intereses y 

comisiones
17 859 074,76 17 859 074,76

Programa 3
5 - Bienes 
duraderos

47 284 982,14 47 284 982,14

Programa 3 8 - Amortización 200 767 087,30 200 767 087,30

Transferencia de 
capital

Ministerio de 
Gobernación y Policía

Plaza de Futbol Juray Decreto 
35225-H Año 2009

Específica 6 000 000,00 6 000 000,00 6 000 000,00 Programa 3 0,00 0 0,00 6 000 000,00
Plaza de Futbol Juray 
Decreto 35225-H Año 
2009

Transferencia de 
capital

Ministerio de 
Gobernación y Policía

Construcción Puente Río Pisirí 
(Tucurrique)  Ley N° 9166 Año 
2013

Específica 21 950 659,00 21 950 659,00 21 950 659,00 Programa 3
5 - Bienes 
duraderos

0,00 21 950 659,00 21 950 659,00 0,00
Construcción Puente Río 
Pisirí (Tucurrique)  Ley 
N° 9166 Año 2013

Ingreso real

Composición del gastos según C.E

Total gasto 
ejecutado

Remanente Observaciones

ANEXO N.° 4
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ *SOLO JIMENEZ*

ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS ASIGNADAS EN EL PRESUPUESTO NACIONAL (MONTOS EN MILLONES)

Notas: 1. Si se aplican los ingresos en transferencias indicar en la columna de observaciones el destinatario de cada una de las transferencia.
            2. Se debe reflejar el resultado por cada transferencia registrada, de manera que se pueda obtener el remanente global de las transferencias incorporadas (ver hoja de cálculo "Ejemplo").

Origen Aplicación de los gastos ejecutados

Descripción de la finalidad de la 
transferencia Según lo incluido 

en la Ley de Presupuesto 
Nacional y su base legal

La aplicación de 
la transferencia 

es:

Monto incorporado 
en la Ley de 
Presupuesto 

Nacional

Presupuesto 
definitivo 

incorporado por la 
entidad

Tipo de transferencia 
(Corriente o de capital)

Concedente 
(Institución 

Ministerio o título)
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3- Oficio AL-FPLN-CDR-373-2023 fechado 06 de febrero, enviado por la 1 

Diputada Carolina Delgado Ramírez, Asamblea Legislativa. 2 

Les manifiesta lo siguiente “…Reciba un cordial saludo en el desempeño de sus 3 

funciones. El pasado 17 de enero se dio el segundo debate del proyecto de ley 4 

N°22.188 y en adelante, Ley N° 10.126 Ley De Comercio al Aire Libre, publicada el 5 

pasado 09 de febrero del año 2022, la cual en su artículo 2 estipula que será 6 

Autorización a las municipalidades en los siguientes puntos: “Artículo 2- 7 

Autorización Las municipalidades, en cumplimiento de sus competencias, podrán 8 

emitir en el otorgamiento de patentes comerciales y licencias una "autorización de 9 

comercio al aire libre" para la utilización de espacios públicos tales como aceras, 10 

parques, plazas, vía pública, calles u otros lugares públicos, siempre y cuando el 11 

solicitante haya cumplido con todas sus obligaciones correspondientes. No se podrá 12 

emitir la autorización de comercio al aire libre para patentes ambulantes o 13 

estacionarias. Únicamente se podrá autorizar a aquellos patentados o licenciatarios 14 

situados en establecimientos comerciales que se encuentren en propiedad privada.  15 

Para emitir la autorización de comercio al aire libre, las municipalidades deberán 16 

asegurar que la utilización de dichos espacios no contraviene el derecho de libre 17 

tránsito, el acceso y la movilidad de peatones, el cumplimiento de la Ley 7600, Ley  18 

 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo 19 

de 1996, la Ley 9078, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, 20 

de 4 de octubre de 2012, y que se controle adecuadamente la contaminación visual 21 

y sonora al entorno en que se desarrolla la actividad comercial. Esta autorización 22 

solamente permitirá la colocación de mesas, sillas y otro mobiliario liviano de apoyo 23 

a la actividad. Todo mobiliario deberá ser retirado diariamente al finalizar la actividad 24 

comercial.” Dicha normativa, indica en su artículo 11 que las Municipalidades 25 

cuentan con plazo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de la ley 26 

citada, para cumplir con la disposición contenidas en la presente ley denominado 27 

“De Comercio al Aire Libre”, en la que, para el caso específico de las 28 

Municipalidades del país, se incluyó el artículo 4 que cito a continuación: “Artículo 29 

4- Atribuciones municipales Para el otorgamiento de la autorización de comercio al 30 

aire libre, las municipalidades deberán establecer, vía reglamentaria, los criterios de 31 

utilización de espacios, requisitos y condiciones de uso aptas para el cumplimiento 32 

de los fines de la presente ley; dicho reglamento deberá identificar como mínimo: a) 33 

Lineamientos de utilización del espacio. b) Tipologías permitidas de mobiliario 34 

urbano. c) Estándares de iluminación, luminarias y rotulación máxima de los 35 

comercios en resguardo del paisaje urbano. d) Horarios de operación. e) Plazo por 36 
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el que se otorgara la autorización de comercio al aire libre. f) Desarrollar criterios de 1 

utilización del espacio para distintas tipologías de espacios, los cuales deberán 2 

incluir como mínimo: i. Parques ii. Plazas iii. Aceras: en el caso de las aceras, solo 3 

podrán ser otorgados permisos para la utilización del espacio que comprende el 4 

frente comercial inmediatamente adyacente al respectivo establecimiento 5 

comercial. iv. Vías cantonales g) Causas de rescisión o extinción de la autorización. 6 

La autorización para el uso de aceras solamente procederá en aquellos casos en 7 

los cuales la acera sea lo suficientemente ancha para permitir la circulación 8 

ininterrumpida de los peatones. Los patentados que cuenten con licencia comercial 9 

al día no requerirán autorización de comercio al aire libre para desarrollar su 10 

actividad comercial en los retiros de propiedad privada determinada por la licencia 11 

comercial.” Considerando que ese plazo ya se cumplió el pasado 09 de agosto del 12 

2022 y en virtud de lo explicado anteriormente, y amparados en lo estipulado en los 13 

artículos 27 y 30 de nuestra Constitución Política, solicito a su honorable autoridad 14 

la siguiente información: 1. Aportar el reglamento emitido por el Municipio a la ley 15 

Ley N° 10.126 Ley de Comercio al Aire Libre. Indicando las fechas de aprobación 16 

del mismo por parte de las autoridades Municipales. 2. Aportar las actas del concejo 17 

Municipal en donde se conoció La Ley N° 10.126 Ley de Comercio al Aire Libre y 18 

sus respectivos procesos de reglamentación. 3. Señalar la fecha y número de 19 

alcance de Gaceta en la cual se publicó el reglamento a la Ley 10.126. Si no se ha 20 

publicado, establecer las razones de dicho incumplimiento. 4. En caso de no contar 21 

actualmente con el Reglamento, indicar las razones de dicho incumplimiento. Es 22 

importante mencionar la obligación que establece la Ley N° 10.126 Ley de Comercio 23 

al Aire Libre, de contar con el Reglamento respectivo, ya que de otro modo se podría 24 

incurrir en posibles procesos sancionatorios de tipo administrativo, por el 25 

incumplimiento respectivo. Favor remitir dicha información, en el plazo de ley al 26 

correo electrónico: carolina.delgado@asamblea.go.cr.” 27 

 28 

ACUERDO 3º 29 

En atención al oficio AL-FPLN-CDR-373-2023 fechado 06 de febrero, enviado por 30 

la Diputada Carolina Delgado Ramírez; este Concejo acuerda por Unanimidad; 31 

informarle, que el Reglamento a la Ley Nº 10.126 “Ley de comercio al Aire Libre” en 32 

este cantón; se encuentra en estudio en la Comisión Municipal de Gobierno y 33 

Administración. 34 

 35 



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 146 del 13-02-2023 

4- Oficio AL-CPOECO-1161-2023 fechado 06 de febrero, enviado por la señora 1 

Nancy Vílchez Obando, Jefa del Área de Comisiones Legislativas V, Asamblea 2 

Legislativa. 3 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 4 

Económicos, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de 5 

Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto del proyecto 6 

de Ley Expediente Nº 22598. “LEY QUE PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE 7 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A FAVOR 8 

DEL ESTADO”, el cual se adjunta.” 9 

 10 

ACUERDO 4º 11 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 12 

Municipal de Asuntos Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 13 

 14 

5- Nota fechada 01 de febrero, enviada por el señor Manuel Alvarado Sánchez, 15 

Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Pejibaye. 16 

Les manifiesta lo siguiente…” 17 

 18 
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 1 

 2 

ACUERDO 5º INCISO A 3 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de esta nota, al arquitecto 4 

Luis Enrique Molina Vargas, Director de Gestión Vial Municipal, para análisis y 5 

respuesta. 6 

 7 

 8 

 9 
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ACUERDO 5º INCISO B 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; informar a la Asociación de Desarrollo 2 

Integral de Pejibaye, que su nota fechada 01 de febrero, ha sido trasladada al 3 

Departamento de Gestión Vial Municipal, para análisis y respuesta. 4 

 5 

6- Oficio AL-CPASOC-0040-2023 fechado 08 de febrero, enviado por la señora 6 

Ana Julia Araya Alfaro, Jefa del Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea 7 

Legislativa. 8 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en 9 

virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, 10 

dispuso consultar el criterio del Expediente Nº 23.389, “LEY DE ADICIÓN DE UN 11 

INCISO L) AL ARTÍCULO 70 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY NÚMERO 2 DE 27 12 

DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, PARA CONCILIAR LOS DEBERES 13 

FAMILIARES CON LOS LABORALES”, el cual me permito copiar de forma adjunta.” 14 

 15 

ACUERDO 6º 16 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 17 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 18 

 19 

7- Oficio AL-CPEMUN-0028-2023 fechado 09 de febrero, enviado por la señora 20 

Erika Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, Asamblea 21 

Legislativa. 22 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Asuntos 23 

Municipales, en virtud de del informe de consulta obligatoria del Departamento de 24 

Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley 25 

Expediente N° 23.354 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL CODIGO 26 

MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS REFORMAS. LEY 27 

PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL PARA 28 

QUE ADMINISTREN ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES”, el cual se adjunta.” 29 

 30 

ACUERDO 7º 31 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 32 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 33 

 34 

8- Oficio S.G. 21-25-1348-23 fechado 08 de febrero, enviado por el señor Albino 35 

Vargas Barrantes, Secretario General de la ANEP. 36 
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Les manifiesta lo siguiente “…Expresándoles, en primer término, el más atento y 1 

respetuoso saludo de nuestra parte, les estamos anexando a la presente dos 2 

documentos relacionados con la Ley de la República No. 10.159, Ley Marco de 3 

Empleo Público (LMEP), la cual, presuntamente, ha de entrar en vigencia el próximo 4 

10 de marzo: El primero de ellos expresa un elaborado criterio-análisis jurídico-legal 5 

en el cual ANEP formula un contundente pronunciamiento acerca de que tal 6 

legislación, jamás, nunca, debió incluir al Régimen Municipal de Costa Rica. Damos 7 

las razones que sustentan nuestro pronunciamiento, en el marco de la integralidad 8 

de la concepción del Estado de Derecho vigente en el país: centrándonos en el 9 

ámbito estrictamente legal-constitucional, por una parte; y, por la otra, abordamos 10 

los profundos aspectos concernientes a las obligaciones del país con el Derecho 11 

Internacional en el marco de los tratados de Derechos Humanos (DD.HH.), para dar 12 

más fuerte fundamento a la protección de los derechos laborales, económicos, 13 

sociales y culturales de la población trabajadora asalariada de la municipalidad a su 14 

digno cargo. Un segundo documento expresa una propuesta concreta de ANEP, vía 15 

moción, para la protección de los mencionados derechos concernientes personal 16 

institucional de la entidad municipal dignamente dirigida por su persona, 17 

considerando el carácter de los mismos como situaciones jurídicas consolidadas y 18 

derechos adquiridos, precisamente por la supremacía de esos tratados de Derechos 19 

Humanos ubicados, incluso, por encima de nuestro sistema jurídico-constitucional, 20 

por decisión-país soberana de nuestra Asamblea Legislativa. Consta a sus dignas 21 

autoridades la reiterada posición sociopolítica de la ANEP a lo largo de los años, en 22 

defensa de la autonomía constitucional de Régimen Municipal, así como de la 23 

importancia estratégica para la misma Democracia que tiene la preservación de la 24 

independencia absoluta de los gobiernos locales, que son la instancia de poder 25 

político-formal más cercana a la ciudadanía. Es en tal marco que siempre 26 

adversamos el contenido de la indicada legislación en todas las fases de su 27 

tramitación político-ejecutiva-legislativa, al punto de considerar su flagrante 28 

inconstitucionalidad. Convencidos estamos de que lo que les exponemos y 29 

documentamos es un valladar para evitar la imposición de esa inconstitucionalidad.” 30 

 31 

ACUERDO 8º INCISO A 32 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 33 

Municipal de Asuntos Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 34 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 35 

 36 
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ACUERDO 8º INCISO B 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; comunicar al señor Albino Vargas 2 

Barrantes, Secretario General de la ANEP, que su oficio S.G. 21-25-1348-23 3 

fechado 08 de febrero; ha sido trasladado a la Comisión Municipal der Asuntos 4 

Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 6 

 7 

ACUERDO 8º INCISO C 8 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; enviar nota a la señora Karen Porras, 9 

Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales; solicitándole que 10 

nos informe si esa institución tiene un criterio con relación a la Ley Marco de Empleo 11 

Público, si ha sido analizado hasta qué punto afectaría a las municipalidades. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 13 

 14 

9- Oficio AL-CPEMUN-0025-2023 fechado 09 de febrero, enviado por la señora 15 

Erika Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, Asamblea 16 

Legislativa. 17 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Asuntos 18 

Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto 19 

consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N° 23.359 “LEY PARA 20 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA POR MEDIO DEL COBRO VENCIDO DE 21 

PATENTES MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO 22 

MUNICIPAL, LEY 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS”, el cual 23 

se adjunta.” 24 

 25 

ACUERDO 9º 26 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 27 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 28 

 29 

10- Oficio AL-CPEMUN-0019-2023 fechado 09 de febrero, enviado por la señora 30 

Erika Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, Asamblea 31 

Legislativa. 32 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Asuntos 33 

Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto 34 

consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N° 23.245 “LEY QUE 35 

FACULTA A LOS REGIDORES SUPLENTES A INTEGRAR, CON VOZ Y VOTO, 36 
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LAS COMISIONES PERMANENTES DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES”, el cual 1 

se adjunta.” 2 

 3 

ACUERDO 10º 4 

Una vez analizado el Oficio CPEMUN-019-2023 fechado 09 de febrero, enviado por 5 

la señora Erika Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, 6 

Asamblea Legislativa, el cual contiene el texto con la redacción final del Expediente 7 

Legislativo Nº 23.245 “LEY QUE FACULTA A LOS REGIDORES SUPLENTES A 8 

INTEGRAR, CON VOZ Y VOTO, LAS COMISIONES PERMANENTES DE LOS 9 

CONCEJOS MUNICIPALES”; y con dispensa del trámite de comisión; este Concejo 10 

acuerda por Unanimidad; exteriorizar su apoyo a dicho proyecto de ley. 11 

 12 

11- Oficio AL-CPEMUN-0034-2023 fechado 09 de febrero, enviado por la señora 13 

Erika Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, Asamblea 14 

Legislativa. 15 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Asuntos 16 

Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto 17 

consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N° 23.396 “REFORMA 18 

DEL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL 19 

DE 1998, Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta.” 20 

 21 

ACUERDO 11º 22 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 23 

Municipal de Asuntos Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 24 

 25 

12- Oficio AI-14-2023 fechado 10 de febrero, enviado por la señora Sandra 26 

Mora Muñoz, Auditora Interna. 27 

Les manifiesta lo siguiente “…Se les informa sobre el teletrabajo de la auditoria del 28 

06 al 10 de febrero 2023. Se procede a presentar el informe de teletrabajo según: 29 

oficio Nº SC-391-2020, transcripción del acuerdo 10° del artículo V, de la Sesión 30 

Ordinaria N°33, celebrada el día lunes 14 de diciembre del año 2020 31 

Nombre del Funcionario: Sandra Mora Muñoz 32 

Dependencia: Auditoria Interna 33 

Superior Jerarca: Concejo Municipal 34 

Fecha del informe: 10 de febrero 2023 35 
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Fecha del día laborado  Actividad realizada  Objetivo de la actividad  Evidencia o indicador de 
cumplimiento de la 
actividad y del interés para 
el  
Municipio  

06/02/2023 Lunes  Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Lunes  Revisar Gaceta Diario oficial 
de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Lunes  Revisión de la página de la 
CGR  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Lunes  Etapa de planeación  Informes de auditoria  Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

06/02/2023 Martes  Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Martes  Revisar la Gaceta Diario 
oficial de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Martes  Revisión de la página de la 
CGR  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

06/02/2023 Martes  Preparación de Informe  Ejecución plan de trabajo 
auditoria 2022  

Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

06/02/2023 Martes  Etapa de planeación  Informes de auditoria  Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

01/02/2023 Miércoles  Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

01/02/2023 Miércoles  Revisar la Gaceta Diario 
oficial de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

01/02/2023 Miércoles  Revisión de la página de la 
CGR  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

01/02/2023 Miércoles  Etapa de planeación  Informes de auditoria  Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

01/02/2023 Miércoles  Preparación de Informe  Ejecución plan de trabajo 
auditoria 2022  

Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

02/02/2023 Jueves  Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

02/02/2023 Jueves  Revisar la Gaceta Diario 
oficial de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

02/02/2023 Jueves  Revisión de la página de la 
CGR  

Recopilar información  Cumplir con las actividades 
propias de la auditoria  

02/02/2023 Jueves  Etapa de planeación  Informes de auditoria  Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

02/02/2023 Jueves  Preparación de Informe  Ejecución plan de trabajo 
auditoria 2022  

Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria para 
el año 2023  

Se toma nota. 1 

 2 

13- Copia de Asesoría AI-01-2023 fechada 10 de febrero, enviada por la señora 3 

Sandra Mora Muñoz, Auditora Interna, a la señorita Lissette Fernández Quirós, 4 

Alcaldesa Municipal. 5 

Le manifiesta lo siguiente “…La asesoría realizada, cuenta con asidero legal en el 6 

artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, el cual establece como 7 

competencia de la Auditoría Interna, “d) Asesorar, en materia de su competencia, al 8 

jerarca del cual depende…”. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de 9 
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Control Interno, N° 8292, la auditoría interna es la actividad que debe proporcionar 1 

seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y 2 

contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la 3 

ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de 4 

la administración, se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas 5 

sanas. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República “ARTÍCULO 6 

2º.-DICTAMENES: Los dictámenes y pronunciamientos de la Procuraduría General 7 

constituyen jurisprudencia administrativa, y son de acatamiento obligatorio para la 8 

Administración Pública”. En el Pronunciamiento de la Procuraduría General de la 9 

República, C-032-2020, con fecha 31 de enero 2020. Se indica lo siguiente sobre 10 

los pluses salariales a aquellos funcionarios municipales que gozan de dedicación 11 

exclusiva y prohibición, con la entrada en vigencia de la Ley 9635: I. “Artículo 33.- 12 

Escala de tarifas El empleador o el patrono retendrá el impuesto establecido en el 13 

artículo anterior y lo aplicará sobre la renta total percibida mensualmente por el 14 

trabajador. En los casos de los incisos a), b) y c) del artículo anterior lo aplicará el 15 

Ministerio de Hacienda y, en el caso del inciso ch) de ese mismo artículo, todas las 16 

demás entidades, públicas o privadas, pagadoras de pensiones. La aplicación se 17 

realizará según la siguiente escala progresiva de tarifas. Por otra parte, mediante el 18 

decreto ejecutivo n.° 41948 de 9 de setiembre del 2019, el Poder Ejecutivo actualizó 19 

el tramo exento y los demás tramos del impuesto sobre las rentas cuya fuente sea 20 

el trabajo personal dependiente, la jubilación, la pensión, u otras remuneraciones 21 

por servicios personales. Los incisos a) y b) del artículo 33 de la ley n.° 7092 regulan 22 

el tramo exento y el primer tramo de ese impuesto respectivamente, lo que 23 

constituye una razón más para estimar que las disposiciones sobre las cuales versa 24 

la consulta no fueron derogadas por la ley n° 9635. II. En el Título III Modificación 25 

de la Ley N°. 2166, Ley de salarios de la Administración Pública, de 9 de 26 

octubre de 1957, en su capítulo IV Dedicación Exclusiva y Prohibición, lo 27 

relacionado a los artículos 35 y 36. ¿A partir de cuándo se les aplica estos 28 

porcentajes de compensación, y si es aplicable a los existentes o a los 29 

nuevos? Artículo 35- Porcentajes de compensación por dedicación exclusiva. 30 

Se establecen las siguientes compensaciones económicas sobre el salario base del 31 

puesto que desempeñan los funcionarios profesionales que suscriban contratos de 32 

dedicación exclusiva con la Administración: 1. Un veinticinco por ciento (25%) para 33 

los servidores con el nivel de licenciatura u otro grado académico superior. 2. Un 34 

diez por ciento (10%) para los profesionales con el nivel de bachiller universitario.” 35 

Por su parte, los Transitorios XXVI y XXVIII de la ley n° 9635, establecieron la forma 36 
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en que debe aplicarse la nueva regulación a los servidores públicos que se 1 

encontraban activos al 4 de diciembre del 2018, fecha en que inició la vigencia de 2 

esa ley: “Artículo 36- Prohibición y porcentajes de compensación. Los 3 

funcionarios públicos a los que por vía legal se les ha impuesto la restricción para 4 

el ejercicio liberal de su profesión, denominada prohibición, y que cumplan con los 5 

requisitos establecidos en el artículo 31 de la presente ley, recibirán una 6 

compensación económica calculada sobre el salario base del puesto que 7 

desempeñan, de conformidad con las siguientes reglas: 1. Un treinta por ciento 8 

(30%) para los servidores en el nivel de licenciatura u otro grado académico 9 

superior. 2. Un quince por ciento (15%) para los profesionales en el nivel de bachiller 10 

universitario.” “Artículo 9.- Prohibición. Los porcentajes señalados en el artículo 11 

36 de la Ley N° 2166, adicionado mediante artículo 3 de la Ley N° 9635, así como 12 

aquellos señalados en las reformas legales a los regímenes de prohibición del 13 

artículo 57 de esa misma ley, resultan aplicables a: a) Los servidores que sean 14 

nombrados por primera vez en la Administración Pública en un puesto en el cual 15 

cumplen los requisitos legales para recibir la compensación por prohibición. b) Los 16 

servidores que previo a la publicación de la Ley N° 9635, no se encontraban sujetos 17 

al régimen de prohibición y que de manera posterior a la publicación cumplen los 18 

requisitos legales respectivos c) Los servidores que finalizan su relación laboral y 19 

posteriormente se reincorporan a una institución del Estado, por interrupción de la 20 

continuidad laboral. d) … (Derogado por el artículo 3° del decreto ejecutivo N° 42163 21 

del 20 de enero del 2020).” Debe tenerse presente además que, por haberlo 22 

dispuesto así el artículo 10 del reglamento al Título III de la ley n.° 9635, los nuevos 23 

porcentajes de compensación económica establecidos en el artículo 36 de la ley n° 24 

9635 no son aplicables a los funcionarios que antes de la publicación de esa ley se 25 

encontraban sujetos ya a algún régimen de prohibición. III: En su Capítulo V: 26 

Remuneraciones para quienes conforman el nivel Jerárquico Superior del 27 

Sector Público, Titulares, Subordinados y Miembros de Juntas Directivas, en 28 

su artículo 43) Remuneraciones a los miembros de las Juntas Directivas, parte 29 

final describe "Será improcedente el pago de viáticos conjuntamente con 30 

dietas. Consulta: ¿Se consideran a los Regidores Municipales en relación con 31 

esta disposición?” El artículo 30 del Código Municipal, señala que los montos de 32 

las dietas de los regidores propietarios, se calcularán por cada sesión y únicamente 33 

se pagará la correspondiente a una sesión ordinaria por semana; sin embargo, 34 

existen regidores municipales que representan distritos muy alejados, lo cual genera 35 

una serie de gastos extraordinarios, tales como: combustible, transporte y 36 
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hospedaje, entre otros, lo que hace que las dietas sean insuficientes. Por tanto, esta 1 

iniciativa faculta a las municipalidades a realizar, además de la sesión ordinaria por 2 

semana ya estipulada para atender los asuntos administrativos de la municipalidad, 3 

aquellas sesiones extraordinarias que se requieran para recibir las diferentes 4 

audiencias, de las cuales se pagarán solo dos por mes. Eso permitirá un incremento 5 

más justo en el monto de las dietas de los regidores, que se justifica por las nuevas 6 

responsabilidades que se le imputan, así como un mayor volumen de trabajo, en 7 

razón de esas nuevas tareas. Asimismo, se creó un pago por concepto de viáticos 8 

(por rubros de transporte, hospedaje y alimentación) a aquellos regidores –9 

propietarios o suplentes- y síndicos –propietarios y suplentes- que se desplazan 10 

lejos de la sede municipal, debido a que, en muchas ocasiones, a ellos no les 11 

corresponde ningún tipo de remuneración.” (Expediente Legislativo N° 13.208, folios 12 

266 a 267)”. Como se desprende de lo anterior, el artículo 30 del Código Municipal 13 

autoriza el pago separado de viáticos y dietas a los miembros del Concejo que 14 

habiten lejos del ente municipal y deban trasladarse a sesionar, siempre que se 15 

cumpla con la normativa dispuesta por la Contraloría. IV. “En el Capítulo VI: 16 

Rectoría y Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos, en su 17 

artículo 50 sobre el monto de incentivo, y en el Capítulo VII Disposiciones 18 

Generales, en su artículo 56- Aplicación de los incentivos, topes y 19 

compensaciones: Estaríamos hablando de las Dedicaciones Exclusiva, 20 

anualidades y prohibiciones: En relación con las leyes que se describen en el 21 

punto 4) de este oficio. ¿A los funcionarios actuales que están cubiertos por 22 

estas leyes, les son aplicables estás disposiciones y a partir de cuándo?” 23 

“Artículo 14.- Anualidades. El incentivo de anualidad se reconocerá según los 24 

siguientes parámetros: a) Las anualidades ya recibidas previo a la entrada en 25 

vigencia de la Ley N° 9635, se conservan y mantienen en el tiempo como montos 26 

nominales fijos, producto de la forma en que se revalorizaban antes del 4 de 27 

diciembre de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley N° 28 

2166, adicionado mediante artículo 3 de la Ley N° 9635 y el Transitorio XXV de la 29 

Ley N° 9635. Las anualidades que se obtengan en fecha posterior al 4 de diciembre 30 

de 2018, se reconocerán únicamente mediante la evaluación del desempeño, a 31 

aquellos servidores que hayan obtenido una calificación de "muy bueno" o 32 

"excelente", o su equivalente numérico, según la escala definida. c) El cálculo del 33 

monto nominal fijo para las anualidades que se adquieran con posterioridad al 4 de 34 

diciembre de 2018, corresponde a un 1,94% (uno coma noventa y cuatro por ciento) 35 

del salario base de las clases profesionales y de 2.54% (dos coma cincuenta y 36 
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cuatro por ciento) para clases no profesionales, de manera inmediata a partir de la 1 

entrada en vigencia de la ley, sobre el salario base que corresponde para el mes de 2 

julio del año 2018, de conformidad con lo establecido en los transitorios XXV y XXXI 3 

del título tercero de la Ley N° 9635, en concordancia con la Resolución de la 4 

Dirección General del Servicio Civil DG-087-2018 de las nueve horas de 2 de julio 5 

de 2018. d) De conformidad con el artículo 12 de la de la Ley N° 2166, adicionado 6 

mediante artículo 3 de la Ley N° 9635, al momento de ser ascendida la persona 7 

servidora pública, las anualidades que devengaba previo al ascenso, no podrán ser 8 

revalorizadas con el salario base del puesto al que se ascienda. “Artículo 17.- 9 

Conversión de incentivos a montos nominales fijos. Los montos por incentivos 10 

o compensaciones ya recibidas de previo a la entrada en vigencia de la Ley N° 9635, 11 

se conservan y mantienen en el tiempo como montos nominales fijos, producto de 12 

la forma en que se revalorizaban antes del 4 de diciembre de 2018, esto de 13 

conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley N° 2166, 14 

adicionado mediante artículo 3 de la Ley N° 9635, y el Transitorio XXV de la Ley N° 15 

9635. En orden con lo establecido en el artículo 54 de la Ley N° 2166, adicionado 16 

mediante artículo 3 de la Ley N° 9635 y los transitorios XXV y XXXI del título tercero 17 

de la Ley N° 9635 y en concordancia con la Resolución de la Dirección General del 18 

Servicio Civil DG087- 2018 de las nueve horas de 2 de julio de 2018, cualquier otro 19 

incentivo o compensación existente que a la entrada en vigencia de la Ley N° 9635 20 

se encuentre expresado en términos porcentuales, deberá calcularse mediante un 21 

monto nominal fijo, resultante de la aplicación del porcentaje al salario base a julio 22 

de 2018.” Debemos precisar, en todo caso, que el cálculo de la compensación 23 

económica por prohibición y dedicación exclusiva sí debe realizarse tomando 24 

como parámetro el salario base del puesto que desempeña cada funcionario 25 

y no un salario base de referencia. Esto porque así lo disponen expresamente 26 

los artículos 35 y 36 de la Ley de Salarios de la Administración Pública. (el 27 

resaltado no es del original) V. “En el Capítulo VIII Reformas y Derogaciones a 28 

disposiciones generales, artículo 57- Reformas, inciso d). ¿A partir de cuándo 29 

se aplicaría esta disposición lo descrito en los artículos 20 y 30 de la Ley No. 30 

7794, Código Municipal?” Si bien es cierto, para esa reforma en particular no se 31 

emitió disposición transitoria alguna, considera esta Procuraduría que en la especie 32 

resulta aplicable lo dispuesto en el Transitorio XXV de la Ley de Fortalecimiento de 33 

las Finanzas Públicas, según el cual “El salario total de los servidores que se 34 

encuentren activos en las instituciones contempladas en el artículo 26 a la entrada 35 

en vigencia de esta ley no podrá ser disminuido y se les respetarán los derechos 36 
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adquiridos que ostenten…”. Partiendo de lo anterior, el límite máximo a las 1 

remuneraciones totales de los Alcaldes y los Regidores Municipales no se aplica a 2 

los funcionarios que estuviesen ocupando esos cargos antes del 4 de diciembre del 3 

2018, fecha en que entró en vigencia la ley n.° 9635, sino a los que lleguen a 4 

ocuparlos con posterioridad a esa fecha. VI. Conclusiones de la Procuraduría 5 

General de la República. 2.- La Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 6 

no derogó los incisos a) y b), del artículo 33, de la ley n.° 7092 de 21 de abril de 7 

1988, Ley de Impuesto sobre la Renta. 3.- Para el pago de la compensación 8 

económica por dedicación exclusiva a los funcionarios de la Municipalidad de 9 

Tilarán deben aplicarse las reglas establecidas en el artículo 35 de la Ley de 10 

Salarios de la Administración Pública, en los Transitorios XXVI y XXVIII de la Ley 11 

de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, y en los artículos 4 y 5 del “Reglamento 12 

del Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N° 9635 13 

referente al Empleo Público”. En lo relativo al pago de compensación económica 14 

por prohibición, deben aplicarse las reglas dispuestas en el artículo 36 de la Ley de 15 

Salarios de la Administración Pública, en relación con lo establecido en los artículos 16 

9 y 10 del “Reglamento del Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas 17 

Públicas, Ley N° 9635 referente al Empleo Público”. 5.- En las corporaciones 18 

municipales no aplica la improcedencia del pago conjunto de viáticos y dietas a los 19 

miembros del Concejo Municipal cuando, por la lejanía, dichos funcionarios 20 

requieran del traslado a las sesiones municipales. 6.- Para el pago de anualidades 21 

y de los demás incentivos y compensaciones económicas a los funcionarios 22 

públicos debe seguirse el procedimiento dispuesto en los artículos 50 y 56 de la Ley 23 

de Salarios de la Administración Pública, complementados por lo señalado en los 24 

numerales 14 y 17 del Reglamento al Título III de la Ley de Fortalecimiento de las 25 

Finanzas Públicas. VII. CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA La presente asesoría 26 

se realizó con la finalidad de ampliar o aclarar los conceptos de la Ley de 27 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y que se pudiera corregir lo los aspectos 28 

que la administración y está auditoria considera que se deben de corregir. 1. Es 29 

criterio de está auditoria que en la mayoría de los aspectos sobre la ley de 30 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, se están aplicando como correspondes. 31 

2. Sobre la prohibición al ejercicio de la profesión. Se debe de realizar un ajuste ya 32 

que se está considerando como salario de referencia el salario base de diciembre 33 

2018, lo correcto es usar el salario base correspondiente a cada año. Lo que 34 

corresponde es realizar un ajuste de los periodos que fue calculado en forma 35 
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incorrecta y realizar el pago correspondiente del salario adeudado. Se anexa el 1 

Dictamen de la PGR-32-2020.” 2 

Se toma nota. 3 

 4 

14- Oficio AL-CPETUR-0143-2022 fechado 10 de febrero, enviado por la señora 5 

Nancy Vílchez Obando, Jefa del Área de Comisiones Legislativas V, Asamblea 6 

Legislativa. 7 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Turismo, en 8 

virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, 9 

ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente 10 

Nº 23386. “REFORMA DE LA LEY N° 9875, ADICIÓN DE UN TRANSITORIO AL 11 

ARTÍCULO 148 DE LA LEY 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 12 

1943, PARA TRASLADAR LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN DE 13 

PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO DURANTE LOS AÑOS 2020 AL 14 

2024”, el cual se adjunta.” 15 

 16 

ACUERDO 14º 17 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 18 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 19 

 20 

15- Oficio Nº SC-45IL-2023 fechado 10 de febrero, enviado por la señora Nuria 21 

Estela Fallas Mejía, Secretaria del Concejo. 22 

Les manifiesta lo siguiente “…En acatamiento del acuerdo 2º del Artículo XI, de la 23 

Sesión Ordinaria Nº 95 del martes 22 de febrero del año en curso, procedo a 24 

informarles sobre las labores realizadas por la Secretaría del Concejo, durante la 25 

semana del lunes 06 de febrero al viernes 10 de febrero 2023, como detallo: 26 

Semana: Del 06 al 10 de Febrero 2023 

SECRETARÍA DE CONCEJO 

INFORME DE LABORES (Incluida la modalidad de Teletrabajo) 

Día Objetivo Modalidad 

Lunes 06 Febrero 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

febrero) 
Revisión y respuesta correo electrónico Teletrabajo 
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Envío para impresión, el material de trabajo para 
la sesión del 06 de febrero y el Acta Ordinaria 

144 (original) 
Conformación del Expediente Administrativo 

02-2023 “Atención oficio CGR sobre vacaciones 
otorgadas a la Alcaldesa Municipal.” 

Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Martes 07 Febrero 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

febrero 2023) 
Revisión y respuesta correo electrónico 
Preparación y envío de correspondencia: 

Acuerdos del Acta Ordinaria 144 y Acuerdos 
Firmes del Acta Ordinaria Nº 145 

Elaboración y envío por correo electrónico a la 
Contraloría General de la República, de 

Certificación de acuerdo municipal (Nº 007-
CSC-2023) 

Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Miércoles 08 
Febrero 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

febrero) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Actualización Expediente Digital 
Correspondencia Interna- Remitida 2023 

Actualización del Expediente de Consecutivo de 
oficios de Acuerdos Municipales año 2023 

Actualización Expediente Administrativo 01-
2023 (Presupuestos, Modificaciones, etc.) 

Actualización Expediente Administrativo 02-
2023 (Atención oficio CGR sobre vacaciones 

otorgadas a la Alcaldesa Municipal) 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Jueves 09 Febrero 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

febrero) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Actualización Expediente de Actas Municipales: 
Ordinarias -Administración 2020-2024 

Actualización de Expediente de Reglamentos 
Digitales, Expedientes y Control 

Actualización Control de Acuerdos Municipales 
2023-Enero Acta Ordinaria 144 

Teletrabajo 
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Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Viernes 10 Febrero 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

febrero hasta las 12 Mediodía) 
Envío a las autoridades municipales, por correo 

electrónico, de la carpeta de correspondencia 
para la sesión del 13 de febrero 2023 

Revisión y respuesta correo electrónico 
Preparación del Informe de Labores de la 

semana del 06 al 10 de febrero, y envío por 
correo electrónico a la Alcaldía y al Concejo 
Municipal mediante oficio Nº SC-45-IL-2023 

del 10-02-2023 
Envío por correo electrónico del Acta Ordinaria 

145 a jerarcas de la institución y 144 a los 
ciudadanos que la solicitaron 

Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Se toma nota. 1 

 2 

16- Oficio TMJ 02-2023 fechado 10 de febrero, enviado por el señor Cristian 3 

Esquivel Vargas, Tesorero Municipal. 4 

Les manifiesta lo siguiente “…Sirva este medio para saludarlos y a la vez remitir el 5 

informe correspondiente al mes de enero con el detalle de los pagos realizados por 6 

medio de la caja chica municipal, esto de conformidad al artículo 8 del reglamento 7 

de egresos municipales. 8 

Fondo  Vale  Fecha  Presupuesto  Monto  Concepto  
2023001  5748  11-ene-23  5.01.01.2.99.06.

00.0  
2 641,60  Alvaro 

Rodríguez 
Aguilar  

2023001  5749  11-ene-23  5.02.09.1.07.02.
00.0  

15 925,00  La Canasta de 
Ujarrás  

2023001  5750  11-ene-23  5.02.09.1.07.02.
00.0  

37 500,00  David 
Hernández 
Fernández  

2023001  5751  11-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

105 000,00  Constructora 
JSR  

2023001  5752  11-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

144 000,00  José Miguel 
Cordero Pereira  

2023001  5753  11-ene-23  5.01.01.1.03.01.
00.0  

33 000,00  Josue 
Hernández 
Pereira  

2023001  5754  11-ene-23  5.01.01.0.01.02.
00.0  

47 310,00  Jornales según 
oficio 07-ALJI-
2023  

2023001  5755  11-ene-23  5.01.01.0.01.02.
00.0  

17 347,00  Jornales según 
oficio 09-ALJI-
2023  

2023001  5755  11-ene-23  5.02.04.0.01.02.
00.0  

69 388,00  Jornales según 
oficio 09-ALJI-
2023  
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2023001  5755  11-ene-23  5.02.05.0.01.02.
00.0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 09-ALJI-
2023  

2023001  5755  11-ene-23  5.02.05.0.01.02.
00.0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 09-ALJI-
2023  

2023001  5756  11-ene-23  5.01.01.1.02.04.
00.0  

104 978,09  Servicios 
celulares  

2023001  5756  11-ene-23  5.02.04.1.02.04.
00.0  

10 711,61  Servicios 
celulares  

2023001  5757  11-ene-23  5.01.01.1.02.04.
00.0  

76 017,36  Servicio de 
internet 
telecable  

2023002  5758  12-ene-23  5.02.16.2.01.01.
00.0  

60 000,00  Walter Cerdas 
Campos  

2023002  5760  17-ene-23  5.03.06.02.2.99.
99.00  

30 000,00  Laura Jiménez 
Araya  

2023002  5761  16-ene-23  5.01.01.2.99.01.
00.0  

3 477,89  Alvaro 
Rodríguez 
Aguilar  

2023002  5762  16-ene-23  5.02.16.1.04.99.
00.0  

9 425,00  3-101-860392 
SA  

2023002  5763  17-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

30 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel  

2023002  5764  16-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

30 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel  

2023002  5766  17-ene-23  5.02.16.2.04.01.
00.0  

71 758,30  Ronny Araya 
Portuguez  

2023003  5768  19-ene-23  5.01.01.1.04.02.
00.0  

245 000,00  Guillermo 
Brenes 
Cambronero  

2023003  5769  20-ene-23  5.03.06.02.2.03.
06.00  

112 380,00  Almacenes El 
Colono SA  

2023003  5770  22-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

30 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel  

2023003  5771  23-ene-23  5.01.01.1.08.03.
00.0  

210 000,00  Alexander Vega 
Sanchez  

2023003  5772  23-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

170 000,00  Asociación Cruz 
Roja 
Costarricense 
fact 0888  

2023003  5773  24-ene-23  5.02.01.1.04.99.
00.0  

25 000,00  Nancy Chinchilla 
Montoya fact 
24/01/23  

2023003  5774  25-ene-23  5.02.04.2.01.01.
00.0  

7 670,00  Hacienda Juan 
Viñas fact 25-01-
22  

2023003  5775  25-ene-23  5.01.01.0.01.02.
00.0  

69 388,00  Jornales según 
oficio 54-ALJI-
2023  

2023003  5775  25-ene-23  5.01.01.0.01.02.
00.0  

69 388,00  Jornales según 
oficio 54-ALJI-
2023  

2023003  5775  25-ene-23  5.03.06.03.0.01.
02.00  

12 616,00  Jornales según 
oficio 54-ALJI-
2023  

2023004  5776  26-ene-23  5.01.01.0.03.04.
00.0  

130 078,00  Pago del salario 
escolar 2023  

2023004  5776  26-ene-23  5.02.01.0.03.04.
00.0  

28 395,00  Pago del salario 
escolar 2023  

2023004  5776  26-ene-23  5.02.02.0.03.04.
00.0  

3 928,00  Pago del salario 
escolar 2023  

2023004  5776  26-ene-23  5.02.16.0.03.04.
00.0  

54 531,00  Pago del salario 
escolar 2023  

2023004  5777  26-ene-23  5.02.04.0.03.04.
00.0  

64 558,00  Salarios escolar 
2023  

2023004  5778  26-ene-23  5.03.02.001.1.0
2.02.0  

183 715,00  ADT y servcios 
eléctricos  

2023004  5778  26-ene-23  5.03.02.001.1.0
4.99.0  

59 032,33  ADT y servcios 
eléctricos  

2023004  5779  26-ene-23  5.03.02.001.1.0
2.04.0  

146 462,27  Servicios 
telefónicos y de 
internet  

2023004  5780  31-ene-23  5.02.02.1.01.02.
00.0  

30 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel fact 31-
01-23  
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2023004  5781  31-ene-23  5.01.01.2.01.04.
00.0  

211 200,00  Compubetel fact 
31-01-23  

2023004  5782  31-ene-23  5.01.01.2.01.04.
00.0  

43 000,00  Compubetel fact 
31-01-23  

2023005  5783  31-ene-23  5.02.02.0.01.02.
00.0  

12 616,00  Jornal según 
oficio 60-ALJI-
2023  

2023005  5784  30-ene-23  5.01.01.2.99.03.
00.0  

245 000,00  Kilo copias SA 
fact 30/01/23  

2023001  428  11-ene-23  5.02.06.01.1.03.
01.00  

44 000,00  Josue Andres 
Hernández 
Pereira  

2023001  429  12-ene-23  5.02.06.01.1.02.
04.00  

37 480,39  Servicio de 
celulares  

2023001  430  23-ene-23  5.02.06.01.2.04.
01.00  

14 320,15  Asoc Sol Emp. 
HDA JV F 23-01-
23  

2023001  431  23-ene-23  5.02.06.02.2.03.
06.00  

83 400,00  Aquaworks SA 
fact 23-01-23  

2023001  432  31-ene-23  5.02.06.01.2.03.
02.00  

56 952,11  Ferretería Santa 
Rosa 31/01/23  

Total  3 424 750,10  

Se toma nota. 1 

 2 

17- Oficio 044-2023-DGVM fechado 09 de febrero, enviado por el arquitecto 3 

Luis Enrique Molina Vargas, Director de Gestión Vial Municipal. 4 

Les manifiesta lo siguiente “…Como parte de un proceso de mejoras a la 5 

infraestructura vial realizada a partir de los diferentes Planes Quinquenales 6 

ejecutados por este Departamento de Gestión Vial, se ha determinado que dentro 7 

del casco urbano de la ciudad de Juan Viñas es necesario cambiar el sentido de 8 

alguna de sus vías, con el fin de mejorar los flujos de circulación de los vehículos, y 9 

con ello evitar congestionamientos y posibles accidentes. Tal como lo indica la Ley 10 

9329 Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena 11 

y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, en su artículo 2: “La atención de la red vial 12 

cantonal, de forma plena y exclusiva, será competencia de los gobiernos locales, a 13 

quienes les corresponderá planear, programar, diseñar, administrar, financiar, 14 

ejecutar y controlar su construcción, conservación, señalamiento, demarcación, 15 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, de 16 

conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada 17 

municipio”. Por tal motivo, dentro del proyecto de Demarcación y Señalización de 18 

varios sectores del distrito de Juan Viñas, que iniciará próximamente y con 19 

fundamento en la toma de datos de dirección vehicular realizada en el mes de 20 

diciembre el año 2022 se procederá a cambiar el sentido de las vías en los 21 

siguientes sectores del casco urbano de Juan Viñas Centro. 22 

 Avenida Central (calle donde se ubican los locales comerciales de Telecable 23 

y Pollolandia) contará únicamente con sentido Este-Oeste. 24 
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 Avenida Central (entre la Iglesia y el Parque Ramón Ballestero) contará 1 

únicamente con sentido Este Oeste. 2 

 Avenida Primera (calle desde la casa del Señor Alexis Orozco hasta la 3 

vivienda de la Sra. Ileana Alvarado) contará únicamente. con sentido Oeste-4 

Este. 5 

Tales cambios se pueden apreciar en el siguiente croquis descriptivo: 6 

 7 

Las demás vías del casco urbano no alterarán el sentido con las que cuentan 8 

actualmente. 9 

Por los medios habituales utilizados por nuestra Municipalidad se comunicará 10 

durante la semana del 13 de febrero este cambio a todas las instituciones de la 11 

comunidad, así como al público en general, previo al proceso de demarcación, para 12 

su respectivo acatamiento cuando el proyecto de señalización se encuentre 13 

finalizado.” 14 

Se toma nota. 15 

 16 

18- Copia de oficio Nº 75-ALJI-2023 fechado 07 de febrero, enviado por la 17 

señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal, al ingeniero Rony 18 

Rodríguez Vargas de Estudios y Diseños del Departamento de Ingeniería de 19 

Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 20 

Le manifiesta lo siguiente “…Con el fin de salvaguardar la integridad de los 21 

habitantes del cantón de Jiménez, solicito interponer sus buenos oficios para 22 
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realizar una inspección y valoración de diferentes puntos de la Ruta Nacional 10 y 1 

la Ruta Nacional 408 en los distritos de Juan Viñas, La Victoria y Pejibaye del cantón 2 

de Jiménez, Cartago. RUTA NACIONAL 10: Esta ruta nacional, como es de su 3 

conocimiento, presenta un alto tránsito vehicular y cruza poblados importantes en 4 

ambos distritos, las cuales actualmente no cuentan con ningún tipo de demarcación, 5 

señalización ni semáforos que regulen los diferentes flujos vehiculares, tanto de 6 

ingreso como de salida de la ruta nacional 10. Los puntos críticos que deseamos se 7 

analicen son: 8 

a. Juan Viñas Centro, intersección con los cuadrantes urbanos. 9 

b. Juan Viñas, Buenos Aires, intersección supermercado Palí 10 

c. La Victoria, Salón Iglesia Católica. 11 

 12 

RUTA NACIONAL 408 13 

Con respecto a la Ruta Nacional 408, la misma atraviesa todo el casco urbano de 14 

la ciudad de Pejibaye. Se han presentado muchos incidentes de tránsito en el cruce 15 

de la Carnicería la Favorita puesto que no existe real certeza de la prioridad de paso 16 

en dicha vía. Además, es necesario valorar el trayecto ubicado entre el cruce de la 17 

Iglesia Católica y la Escuela José María Castro Madriz, donde también se ubica el 18 

EBAIS de la comunidad, puesto que es un sector muy concurrido y carece de 19 

señalización adecuada para proteger a los transeúntes. 20 
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 1 

Es de suma importancia para nuestras comunidades contar con elementos de 2 

señalización y seguridad vial en los puntos anteriormente indicados, pues se ubican 3 

cerca de centros educativos, de salud, religiosos y locales comerciales que son 4 

altamente frecuentados por personas de todas las edades. Para cualquier 5 

coordinación, la pueden realizar con el Arq. Luis Enrique Molina Vargas, del 6 

Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Jiménez, al correo 7 

gestionvial@munijimenez.go.cr o al teléfono 8484-3473.” 8 

Se toma nota. 9 

 10 

19- Oficio Nº 93-ALJI-2023 fechado 13 de febrero, enviado por la señorita 11 

Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal. 12 

Les manifiesta lo siguiente “…En la Sesión Ordinaria 144 del lunes 30 del mes de 13 

enero del presente año, este estimable Concejo Municipal aprobó el Manual de 14 

Reclutamiento y Selección de Personal de nuestra institución. Sin embargo, en 15 

varias capacitaciones que se han realizado con la Unión Nacional de Gobiernos 16 

Locales, se determinó que es necesario actualizar la Tabla de Predictores de 17 

Selección de Personal incluida dentro de dicho Manual. Lo anterior es necesario 18 

con el fin de adecuar los nuevos procesos de selección de personal a la realidad 19 

laboral de nuestras comunidades, puesto que los predictores aprobados 20 

previamente se encuentran enfocados en la realidad del Gran Área Metropolitana, 21 

situación muy diferente a la zona rural en la que nos desenvolvemos. La tabla a 22 

modificar sería la siguiente: 23 
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Factores/Niveles Operativo Administrativo Técnico  Profesional 
Nivel Académico 15% 25% 25% 20% 

Pruebas 
conocimiento 

15% 30% 35% 40% 

Pruebas prácticas 30% N/A N/A N/A 
Experiencia  30% 35% 30% 30% 
Entrevista 10% 10% 10% 10% 

 1 
Quedando de la siguiente manera: 2 
 3 

Factores/Niveles Operativo Administrativo Técnico  Profesional 
Nivel Académico 10% 25% 25% 30% 

Pruebas 
conocimiento 

15% 30% 30% 30% 

Pruebas prácticas 30% N/A N/A N/A 
Experiencia  30% 20% 20% 15% 
Entrevista 15% 25% 25% 25% 

 4 

ACUERDO 19º 5 

Con base en el oficio Nº 93-ALJI-2023 fechado 13 de febrero, enviado por la señorita 6 

Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal; este Concejo acuerda por 7 

Unanimidad; modificar la Tabla de Predictores de Selección de Personal incluida 8 

dentro del Manual de Reclutamiento y Selección de Personal de nuestra institución, 9 

aprobado en la Sesión Ordinaria 144-2023. La tabla a modificar es la siguiente, tal 10 

como se detalla: 11 

Factores/Niveles Operativo Administrativo Técnico  Profesional 
Nivel Académico 15% 25% 25% 20% 

Pruebas 
conocimiento 

15% 30% 35% 40% 

Pruebas prácticas 30% N/A N/A N/A 
Experiencia  30% 35% 30% 30% 
Entrevista 10% 10% 10% 10% 

 12 
Quedando de la siguiente manera: 13 
 14 

Factores/Niveles Operativo Administrativo Técnico  Profesional 
Nivel Académico 10% 25% 25% 30% 

Pruebas 
conocimiento 

15% 30% 30% 30% 

Pruebas prácticas 30% N/A N/A N/A 
Experiencia  30% 20% 20% 15% 
Entrevista 15% 25% 25% 25% 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese a la Alcaldía 15 

Municipal. 16 

 17 
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20- Copia de oficio Nº 88-ALJI-2023 fechado 13 de febrero, enviado por la 1 

señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal, al señor Wilberth 2 

Quirós Palma, Intendente de Tucurrique. 3 

Le manifiesta lo siguiente “…Por medio de la presente les recuerdo la importancia 4 

de entregar en tiempo y forma toda aquella información presupuestaria que requiera 5 

ser consolidada dentro del presupuesto de la Municipalidad de Jiménez, esto con el 6 

fin de no generar atrasos ni inconvenientes, puesto que existe un calendario de 7 

presentación de documentos dado por la Contraloría General de la República que 8 

ha de ser acatado obligatoriamente. Por tal motivo, le remito las fechas límites en 9 

las que se han de presentar los informes de ejecución mensuales para este año 10 

2023. 11 

 8 marzo 12 

 5 abril 13 

 5 mayo 14 

 7 junio 15 

 7 julio 16 

 9 agosto 17 

 8 setiembre 18 

 6 octubre 19 

 10 noviembre 20 

 5 diciembre 21 

Además, la Liquidación de los compromisos presupuestario 2022 se ha de presentar 22 

a más tardar el 7 de julio del año en curso. En relación a los presupuestos a elaborar 23 

este año, le indico que el I Presupuesto Extraordinario 2023 es requerido presentarlo 24 

antes del 27 de febrero del año en curso. El Proyecto para el Presupuesto Ordinario 25 

para el ejercicio económico 2024 ha de ser entregado al Concejo Municipal como 26 

máximo el 14 de julio del 2023. En espera de que estas fechas de entrega de 27 

documentación sean respetadas a cabalidad.” 28 

Se toma nota. 29 

 30 

ARTÍCULO VI. Dictámenes de Comisión 31 

 32 

No hubo. 33 

 34 

ARTÍCULO VII. Informe de la Alcaldesa 35 
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1- Se conoce el “INFORME DE LABORES. Nº05-2023 10/febrero/2023 Señores 1 

Concejo Municipal de Jiménez Presente. Reciban un afectuoso saludo de mi 2 

parte; les brindo un informe de las labores de la semana del 06 al 10 de febrero 3 

como detallo a continuación: 4 

 Labores administrativas. 5 

 Atención al público. 6 

 Asuntos presupuestarios. 7 

 Sesión ordinaria virtual de Junta Vial. 8 

 Reunión con el Ing. Minor Villegas, el Arq. Luis Molina encargado de la zona 9 

por parte de CONAVI, con el fin de plantear las necesidades de intervención 10 

en las Rutas Nacionales que se encuentran en nuestro cantón. Se brindó 11 

informe de la situación actual de las Rutas Nacionales 10, 225 y 408, por 12 

parte de la Alcaldía Municipal, así como se mencionaron los puntos críticos 13 

de intervención en dichas carreteras. 14 

 Reunión con Licda. Paola Marchena y el Lic. Fernan Cambronero de Carrera 15 

Administrativa Municipal de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde 16 

brindaron capacitación sobre la herramienta para la evaluación del 17 

desempeño y asesoría para realizar concursos de plazas vacantes internas 18 

y externas. 19 

 En compañía del Vicealcalde Luis Mario Portuguéz, asistimos al “Encuentro 20 

intermunicipal de compostaje” en la Municipalidad de Pérez Zeledón, 21 

actividad organizada por el IFAM. 22 

 El Vicealcalde Luis Mario Portuguéz, participó en reunión con vecinos de San 23 

Joaquín de Pejibaye, funcionarios del AYA y el INDER, referente al tema del 24 

servicio de agua potable en esta localidad. 25 

 Se realizó la restauración interna y externa del Tanque de Naranjito: 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

 34 

 35 

 36 
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Trabajos realizados bajo supervisión del Departamento de Gestión Vial de la 1 

Municipalidad de Jiménez: 2 

 Limpieza mecanizada de la superficie de ruedo en el camino La Esperanza 3 

de Pejibaye. 4 

 5 

 

 

 Continúa el proceso de reconstrucción de paradas de autobús en puntos 6 

específicos del distrito de Juan Viñas. 7 

 8 

 

 

 Les presento para su análisis y aprobación el Informe de Ejecución del mes 9 

de enero. 10 

 Como es de todos conocidos los aumentos salariales de sector municipal se 11 

establecen tomando en cuenta el Índice de Precios del Consumidor. El 12 

acumulado del segundo semestre del 2022 corresponde al 0.49%, por lo que 13 

el aumento salarial para el primer semestre del 2023 sería de dicho monto. 14 

Presupuestariamente se cuentan con los recursos necesarios para asumir 15 

esta erogación presupuestaria, por lo que solicito tomar el acuerdo de la 16 

siguiente manera: 17 

“Este Concejo Municipal acuerda aprobar el aumento salarial del 18 

0.49% para los funcionarios de la Municipalidad de Jiménez, 19 
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correspondiente al primer semestre del 2023. Que se comunique a 1 

Tesorería y Contabilidad Municipal. El mismo que se cancele en la 2 

segunda quincena del mes de febrero de manera retroactiva al 01 de 3 

enero” 4 

 5 

ACUERDO 1º 6 

Una vez analizado y dispensado del trámite de comisión, este Concejo acuerda por 7 

Unanimidad; darle su aprobación al Informe de Ejecución Presupuestaria 8 

Consolidado, correspondiente al mes de ENERO del año 2023 (Del 01 al 31 de 9 

enero) conforme se detalla: 10 

 11 

PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

Ingresos Tributarios 26 527 751,22 27,32% 12 004 425,28 54,03% 38 532 176,50 32,29%
Ingresos No Tributarios 70 589 671,13 72,68% 10 213 898,20 45,97% 80 803 569,33 67,71%

Ingresos del Período 97 117 422,35 100,00% 22 218 323,48 100,00% 119 335 745,83 100,00%

TOTAL 97 117 422,35 100% 22 218 323,48 100% 119 335 745,83 100%

N° PROGRAMA PROGRAMA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

1 Dirección y Administración General 18 856 332,93 32,26% 3 208 589,00 46% 22 064 921,93 33,71%
2 Servicios Municipales 25 796 328,73 44,14% 631 487,00 9% 26 427 815,73 40,37%
3 Inversiones 13 794 254,31 23,60% 3 174 697,79 45% 16 968 952,10 25,92%

TOTAL 58 446 915,97 100,00% 7 014 773,79 100% 65 461 689,76 100%

CODIGO PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

0 Remuneraciones 51 899 427,26 89% 6 806 007,00 97% 58 705 434,26 90%
1 Servicios  4 657 656,92 8% 208 766,79 3% 4 866 423,71 7%
2 Materiales y Suministros 1 889 831,79 3% 0,00 0% 1 889 831,79 3%

TOTAL 58 446 915,97 100% 7 014 773,79 100% 65 461 689,76 100%

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales
10/2/2023

 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PROGRAMA
"ENERO 2023"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2023

"ENERO 2023"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2023

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE INGRESOS  CONSOLIDADA 

"ENERO 2023"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2023

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PARTIDA

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
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 1 

 2 

 
CODIGO NOMBRE JIMÉNEZ TUCURRIQUE TOTAL %

INGRESOS TOTALES 97 117 422,35 22 218 323,48 119 335 745,83 100,00%
1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 97 117 422,35 22 218 323,48 119 335 745,83 100,00%
1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 26 527 751,22 12 004 425,28 38 532 176,50 32,29%
1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 18 406 288,87 5 826 156,70 24 232 445,57 20,31%
1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 18 406 288,87 5 826 156,70 24 232 445,57 20,31%
1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7729 18 406 288,87 5 826 156,70 24 232 445,57 20,31%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 8 074 246,41 6 012 460,10 14 086 706,51 11,80%
1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO 

DE BIENES Y SERVICIOS
919 000,00 30 000,00 949 000,00 0,80%

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
DE BIENES

899 000,00 30 000,00 929 000,00 0,78%

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 899 000,00 30 000,00 929 000,00 0,78%
1.1.3.2.02.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO 

DE SERVICIOS
20 000,00 0,00 20 000,00 0,02%

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento 20 000,00 0,00 20 000,00 0,02%
1.1.3.2.02.03.1.0.000 Impuesto sobre espectáculos públicos 6% 20 000,00 0,00 20 000,00 0,02%

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 7 155 246,41 5 982 460,10 13 137 706,51 11,01%
1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 7 155 246,41 5 982 460,10 13 137 706,51 11,01%
1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 4 600 295,88 4 455 462,40 9 055 758,28 7,59%
1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 2 554 950,53 1 526 997,70 4 081 948,23 3,42%

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 47 215,94 165 808,48 213 024,42 0,18%
1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 47 215,94 165 808,48 213 024,42 0,18%
1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales (por hipotecas y cédulas hipotecarias) 0,00 15 193,38 15 193,38 0,01%
1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales. 47 215,94 150 615,10 197 831,04 0,17%

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 70 589 671,13 10 213 898,20 80 803 569,33 67,71%
1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 67 797 147,71 9 065 409,20 76 862 556,91 64,41%
1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 10 112 071,14 0,00 10 112 071,14 8,47%
1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 10 108 471,14 0,00 10 108 471,14 8,47%
1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 3 600,00 0,00 3 600,00 0,00%

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 57 599 876,43 8 595 090,70 66 194 967,13 55,47%
1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 88 000,00 409 550,00 497 550,00 0,42%
1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 88 000,00 409 550,00 497 550,00 0,42%

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 57 505 874,43 8 185 540,70 65 691 415,13 55,05%
1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicios de alcantarillado sanitario y pluvial 1 213 641,31 0,00 1 213 641,31 1,02%
1.3.1.2.05.01.1.0.000 Servicio de alcantarillado sanitario 1 213 641,31 0,00 1 213 641,31 1,02%
1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicios de instalación y derivación de agua 395 730,55 0,00 395 730,55 0,33%
1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 8 751 563,78 0,00 8 751 563,78 7,33%
1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 46 105 739,92 8 185 540,70 54 291 280,62 45,49%
1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 21 668 354,36 7 036 726,20 28 705 080,56 24,05%
1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 9 008 996,12 1 148 814,50 10 157 810,62 8,51%
1.3.1.2.05.04.3.0.000 Serivicios de depósito y tratamiento de basura 12 289 032,02 0,00 12 289 032,02 10,30%
1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 3 139 357,42 0,00 3 139 357,42 2,63%

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
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1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 1 039 198,87 0,00 1 039 198,87 0,87%
1.3.1.2.05.09.9.0.000 Otros servicios comunitarios 1 039 198,87 0,00 1 039 198,87 0,87%
1.3.1.2.05.09.9.1.000 Servicio de Hidrantes 1 039 198,87 0,00 1 039 198,87 0,87%

1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS 6 002,00 0,00 6 002,00 0,01%
1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios 6 002,00 0,00 6 002,00 0,01%

1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 85 200,14 470 318,50 555 518,64 0,47%
1.3.1.3.02.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 85 200,14 470 318,50 555 518,64 0,47%
1.3.1.3.02.09.0.0.000 Otros derechos administrativos a otros servicios públicos 85 200,14 470 318,50 555 518,64 0,47%
1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 85 200,14 470 318,50 555 518,64 0,47%

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 675 103,97 0,00 675 103,97 0,57%
1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 675 103,97 0,00 675 103,97 0,57%
1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 675 103,97 0,00 675 103,97 0,57%
1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos 

Estatales
675 103,97 0,00 675 103,97 0,57%

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 87 001,15 0,00 87 001,15 0,07%
1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 87 001,15 0,00 87 001,15 0,07%
1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas 87 001,15 0,00 87 001,15 0,07%
1.3.3.1.09.02.0.0.000 Multas por infracción a la ley de construcciones 40 000,00 0,00 40 000,00 0,03%
1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias (No declaracion de patentes y atraso licencias de 

licores)
47 001,15 0,00 47 001,15 0,04%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 1 362 476,77 1 148 489,00 2 510 965,77 2,10%
1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 339 221,85 1 148 489,00 1 487 710,85 1,25%
1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 947 274,45 0,00 947 274,45 0,79%

1.3.4.3.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de patentes municipales 60 212,12 0,00 60 212,12 0,05%

1.3.4.9.00.00.0.0.000 Otros intereses moratorios 15 768,35 0,00 15 768,35 0,01%
1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 667 941,53 0,00 667 941,53 0,56%
1.3.9.1.00.00.0.0.000 Reintegros en efectivo 667 941,53 0,00 667 941,53 0,56%

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales
10/2/2023
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JIMENEZ TUCURRIQUE TOTAL Consolidado
Clasificador por Objeto del Gasto Clasificador Económico

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 Cod Detalle Monto
* *

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 16 094 524,27 3 208 589,00 19 303 113,27 1 TOTAL ACTIVIDAD 19 303 113,27
0 REMUNERACIONES 14 628 046,00 3 208 589,00 17 836 635,00 1 1.1.1 REMUNERACIONES 17 836 635,00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 5 995 948,23 2 383 155,00 8 379 103,23 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 8 379 103,23
0.01.02 Jornales 275 851,00 0,00 275 851,00 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 275 851,00
0.01.03 Servicios especiales 279 424,62 0,00 279 424,62 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 279 424,62
0.02.01 Tiempo extraordinario 39 413,88 0,00 39 413,88 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 39 413,88
0.02.02 Recargo de funciones 171 297,51 0,00 171 297,51 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 171 297,51
0.03.01 Retribución por años servidos 1 299 954,32 330 656,00 1 630 610,32 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 630 610,32
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 881 836,44 0,00 881 836,44 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 881 836,44
0.03.04 Salario escolar 3 982 595,00 0,00 3 982 595,00 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 3 982 595,00

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 813 928,00 251 373,00 1 065 301,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 1 065 301,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

42 974,00 13 588,00 56 562,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 56 562,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de CCSS 436 616,00 148 291,00 584 907,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 584 907,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

257 844,00 40 763,00 298 607,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 298 607,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 150 363,00 40 763,00 191 126,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 191 126,00

1 SERVICIOS 1 460 358,78 0,00 1 460 358,78 1 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 466 478,27
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 510 531,78 0,00 510 531,78 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 510 531,78
1.03.01 Información 33 000,00 0,00 33 000,00 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 33 000,00

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

306 827,00 0,00 306 827,00 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 306 827,00

1.04.02 Servicios jurídicos 245 000,00 0,00 245 000,00 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 245 000,00
1.05.02 Viáticos dentro del país 15 000,00 0,00 15 000,00 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 15 000,00
1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 350 000,00 0,00 350 000,00 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 350 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 6 119,49 0,00 6 119,49 1 *
2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 3 477,89 0,00 3 477,89 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 3 477,89
2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 2 641,60 0,00 2 641,60 1 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 2 641,60

* 1 *
ACTIVIDAD 02 AUDITORÍA INTERNA 2 761 808,66 0,00 2 761 808,66 1 TOTAL ACTIVIDAD 2 761 808,66

0 REMUNERACIONES 2 761 808,66 0,00 2 761 808,66 1 1.1.1 REMUNERACIONES 2 761 808,66
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 769 992,97 0,00 769 992,97 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 769 992,97
0.03.01 Retribución por años servidos 277 228,34 0,00 277 228,34 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 277 228,34
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 429 724,35 0,00 429 724,35 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 429 724,35
0.03.04 Salario escolar 1 026 861,00 0,00 1 026 861,00 1 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 026 861,00
0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 135 362,00 0,00 135 362,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 135 362,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

7 147,00 0,00 7 147,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 7 147,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de CCSS 72 612,00 0,00 72 612,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 72 612,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

42 881,00 0,00 42 881,00 1 1.1.1.2 Contribuciones sociales 42 881,00

TOTAL PROGRAMA I 18 856 332,93 3 208 589,00 22 064 921,93 1 22 064 921,93

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
EGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA 

"ENERO 2023"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2023
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* 2 *

SERVICIO 01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 3 224 323,06 335 220,00 3 559 543,06 2 TOTAL ACTIVIDAD 3 559 543,06
0 REMUNERACIONES 3 045 909,43 316 720,00 3 362 629,43 2 1.1.1 REMUNERACIONES 3 362 629,43

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 240 900,06 220 646,00 1 461 546,06 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 461 546,06
0.01.05 Suplencias 11 631,00 0,00 11 631,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 11 631,00
0.03.01 Retribución por años servidos 270 536,37 32 496,00 303 032,37 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 303 032,37
0.03.04 Salario escolar 1 166 793,00 0,00 1 166 793,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 166 793,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

172 470,00 32 365,00 204 835,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 204 835,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

9 106,00 1 749,00 10 855,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 10 855,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

92 518,00 18 964,00 111 482,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 111 482,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

54 637,00 5 250,00 59 887,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 59 887,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 27 318,00 5 250,00 32 568,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 32 568,00
1 SERVICIOS 178 413,63 18 500,00 196 913,63 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 196 913,63

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

153 413,63 0,00 153 413,63 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 153 413,63

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 25 000,00 0,00 25 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 25 000,00
1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00 18 500,00 18 500,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 18 500,00

* 2 *
SERVICIO 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 9 948 828,85 296 267,00 10 245 095,85 2 TOTAL ACTIVIDAD 10 245 095,85

0 REMUNERACIONES 7 260 462,85 296 267,00 7 556 729,85 2 1.1.1 REMUNERACIONES 7 556 729,85
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 2 778 449,26 220 646,00 2 999 095,26 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 2 999 095,26
0.01.02 Jornales 327 563,00 0,00 327 563,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 327 563,00
0.01.05 Suplencias 238 968,47 0,00 238 968,47 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 238 968,47
0.02.01 Tiempo extraordinario 168 645,38 0,00 168 645,38 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 168 645,38
0.03.01 Retribución por años servidos 454 353,74 16 164,00 470 517,74 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 470 517,74
0.03.04 Salario escolar 2 552 154,00 0,00 2 552 154,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 2 552 154,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

358 615,00 30 360,00 388 975,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 388 975,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

18 934,00 1 461,00 20 395,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 20 395,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

192 372,00 17 790,00 210 162,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 210 162,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

113 605,00 4 923,00 118 528,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 118 528,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 56 803,00 4 923,00 61 726,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 61 726,00

1 SERVICIOS 1 086 462,00 0,00 1 086 462,00 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 688 366,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 509 000,00 0,00 509 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 509 000,00

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

245 462,00 0,00 245 462,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 245 462,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 182 000,00 0,00 182 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 182 000,00

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

REC. BASURA 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 150 000,00 0,00 150 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 150 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 601 904,00 0,00 1 601 904,00 2 *
2.01.01 Combustibles y lubricantes 1 162 404,00 0,00 1 162 404,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 162 404,00
2.04.02 Repuestos y accesorios 439 500,00 0,00 439 500,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 439 500,00

* 2 *
SERVICIO 04 CEMENTERIOS 1 902 082,06 0,00 1 902 082,06 2 TOTAL ACTIVIDAD 1 902 082,06

0 REMUNERACIONES 1 806 993,55 0,00 1 806 993,55 2 1.1.1 REMUNERACIONES 1 806 993,55
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 502 730,48 0,00 502 730,48 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 502 730,48
0.01.02 Jornales 162 920,00 0,00 162 920,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 162 920,00
0.01.05 Suplencias 46 488,20 0,00 46 488,20 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 46 488,20
0.02.01 Tiempo extraordinario 87 878,29 0,00 87 878,29 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 87 878,29
0.02.03 Disponibilidad laboral 75 096,18 0,00 75 096,18 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 75 096,18
0.03.01 Retribución por años servidos 115 531,40 0,00 115 531,40 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 115 531,40
0.03.04 Salario escolar 631 620,00 0,00 631 620,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 631 620,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

89 482,00 0,00 89 482,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 89 482,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

4 725,00 0,00 4 725,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 4 725,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

48 001,00 0,00 48 001,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 48 001,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

28 347,00 0,00 28 347,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 28 347,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 14 174,00 0,00 14 174,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 14 174,00
1 SERVICIOS 87 418,51 0,00 87 418,51 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 95 088,51

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 10 711,61 0,00 10 711,61 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 10 711,61

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

76 706,90 0,00 76 706,90 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 76 706,90

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7 670,00 0,00 7 670,00 2 *
2.01.01 Combustibles y lubricantes 7 670,00 0,00 7 670,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 7 670,00

* 2 *
SERVICIO 05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 1 196 853,04 0,00 1 196 853,04 2 TOTAL ACTIVIDAD 1 196 853,04

0 REMUNERACIONES 496 853,04 0,00 496 853,04 2 1.1.1 REMUNERACIONES 496 853,04
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 51 027,00 0,00 51 027,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 51 027,00
0.01.02 Jornales 355 716,00 0,00 355 716,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 355 716,00
0.03.01 Retribución por años servidos 15 477,04 0,00 15 477,04 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 15 477,04
0.03.04 Salario escolar 44 910,00 0,00 44 910,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 44 910,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

14 400,00 0,00 14 400,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 14 400,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

760,00 0,00 760,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 760,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

7 720,00 0,00 7 720,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 7 720,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

4 562,00 0,00 4 562,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 4 562,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 2 281,00 0,00 2 281,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 2 281,00

1 SERVICIOS 700 000,00 0,00 700 000,00 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 700 000,00
1.04.06 Servicios generales 700 000,00 0,00 700 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 700 000,00
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SERVICIO 06 ACUEDUCTOS 4 930 469,84 0,00 4 930 469,84 2 TOTAL ACUEDUCTO 4 930 469,84
ACUEDUCTO 06-01 SERVICIO ACUEDUCTOS 4 484 249,37 0,00 4 484 249,37 2 TOTAL ACTIVIDAD 4 484 249,37

0 REMUNERACIONES 4 484 249,37 0,00 4 484 249,37 2 1.1.1 REMUNERACIONES 4 484 249,37
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 489 726,10 0,00 1 489 726,10 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 489 726,10
0.01.02 Jornales 177 132,50 0,00 177 132,50 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 177 132,50
0.02.01 Tiempo extraordinario 78 313,44 0,00 78 313,44 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 78 313,44
0.02.03 Disponibilidad laboral 81 835,49 0,00 81 835,49 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 81 835,49
0.03.01 Retribución por años servidos 323 559,23 0,00 323 559,23 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 323 559,23
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 151 609,61 0,00 151 609,61 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 151 609,61
0.03.04 Salario escolar 1 741 429,00 0,00 1 741 429,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 741 429,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

213 447,00 0,00 213 447,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 213 447,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

11 270,00 0,00 11 270,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 11 270,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

114 500,00 0,00 114 500,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 114 500,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

67 618,00 0,00 67 618,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 67 618,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 33 809,00 0,00 33 809,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 33 809,00
* 2 *

HIDRANTES 06-02 SERVICIO HIDRANTES 446 220,47 0,00 446 220,47 2 TOTAL ACTIVIDAD 446 220,47
0 REMUNERACIONES 446 220,47 0,00 446 220,47 2 1.1.1 REMUNERACIONES 446 220,47

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 165 525,44 0,00 165 525,44 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 165 525,44
0.02.03 Disponibilidad laboral 9 092,72 0,00 9 092,72 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 9 092,72
0.03.01 Retribución por años servidos 35 951,25 0,00 35 951,25 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 35 951,25
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 16 845,06 0,00 16 845,06 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 16 845,06
0.03.04 Salario escolar 169 846,00 0,00 169 846,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 169 846,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

23 716,00 0,00 23 716,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 23 716,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

1 252,00 0,00 1 252,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 1 252,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

12 722,00 0,00 12 722,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 12 722,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

7 513,00 0,00 7 513,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 7 513,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 3 757,00 0,00 3 757,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 3 757,00
* 2 *

SERVICIO 09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS 53 425,00 0,00 53 425,00 2 TOTAL ACTIVIDAD 53 425,00
1 SERVICIOS 53 425,00 0,00 53 425,00 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 53 425,00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 53 425,00 0,00 53 425,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 53 425,00
* 2 *

SERVICIO 13 SERVICIO ALCANTARILLADO SANITARIO 860 947,73 0,00 860 947,73 2 TOTAL ACTIVIDAD 860 947,73
0 REMUNERACIONES 462 254,73 0,00 462 254,73 2 1.1.1 REMUNERACIONES 462 254,73

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 208 774,92 0,00 208 774,92 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 208 774,92
0.02.01 Tiempo extraordinario 36 865,81 0,00 36 865,81 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 36 865,81

0.03.04 Salario escolar 126 441,00 0,00 126 441,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 126 441,00

ALCANTA 0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

43 680,00 0,00 43 680,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 43 680,00

RILLADO 0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

2 306,00 0,00 2 306,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 2 306,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

23 431,00 0,00 23 431,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 23 431,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

13 837,00 0,00 13 837,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 13 837,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 6 919,00 0,00 6 919,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 6 919,00
1 SERVICIOS 398 693,00 0,00 398 693,00 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 398 693,00

1.02.02 Servicio de energia electrica 306 645,00 0,00 306 645,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 306 645,00

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

92 048,00 0,00 92 048,00 1.1.3 Adquisición de bienes y servicios 92 048,00

* *
SERVICIO 16 DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA 3 679 399,15 0,00 3 679 399,15 2 TOTAL ACTIVIDAD 3 679 399,15

0 REMUNERACIONES 2 854 754,85 0,00 2 854 754,85 2 1.1.1 REMUNERACIONES 2 854 754,85
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 925 099,04 0,00 925 099,04 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 925 099,04
0.01.02 Jornales 547 219,00 0,00 547 219,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 547 219,00
0.01.05 Suplencias 53 962,47 0,00 53 962,47 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 53 962,47
0.02.01 Tiempo extraordinario 6 544,78 0,00 6 544,78 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 6 544,78
0.03.01 Retribución por años servidos 83 939,56 0,00 83 939,56 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 83 939,56
0.03.04 Salario escolar 1 030 845,00 0,00 1 030 845,00 2 1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 030 845,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

100 341,00 0,00 100 341,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 100 341,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

5 298,00 0,00 5 298,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 5 298,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

53 826,00 0,00 53 826,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 53 826,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

31 787,00 0,00 31 787,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 31 787,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 15 893,00 0,00 15 893,00 2 1.1.1.2 Contribuciones sociales 15 893,00
1 SERVICIOS 692 886,00 0,00 692 886,00 2 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 824 644,30

1.03.06
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales

245 461,00 0,00 245 461,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 245 461,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 409 425,00 0,00 409 425,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 409 425,00
1.05.02 Viáticos dentro del país 38 000,00 0,00 38 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 38 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 131 758,30 0,00 131 758,30 2 *
2.01.01 Combustibles y lubricantes 60 000,00 0,00 60 000,00 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 60 000,00
2.04.01 Herramientas e instrumentos 71 758,30 0,00 71 758,30 2 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 71 758,30

* 2 *
TOTAL PROGRAMA I I 25 796 328,73 631 487,00 26 427 815,73 2 TOTAL PROGRAMA I I 26 427 815,73
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* 3 *
GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 10 567 330,29 1 740 596,79 12 307 927,08 3 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 12 307 927,08

* 3 *

Actividad 001 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (Ley 8114) 10 349 742,29 1 740 596,79 12 090 339,08 3 TOTAL PROYECTO 12 090 339,08

0 REMUNERACIONES 10 349 742,29 1 550 330,00 11 900 072,29 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 12 090 339,08
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 3 842 394,82 874 017,00 4 716 411,82 3 2.1.2 Vías de comunicación 4 716 411,82
0.01.02 Jornales 0,00 234 760,00 234 760,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 234 760,00
0.01.03 Servicios Especiales 0,00 278 703,00 278 703,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 278 703,00
0.02.01 Tiempo extraordinario 129 867,97 0,00 129 867,97 3 2.1.2 Vías de comunicación 129 867,97
0.03.01 Retribución por años servidos 854 504,88 0,00 854 504,88 3 2.1.2 Vías de comunicación 854 504,88

0.03.02
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
(Dedicación exclusiva)

179 797,62 0,00 179 797,62 3 2.1.2 Vías de comunicación 179 797,62

0.03.04 Salario escolar 4 153 372,00 0,00 4 153 372,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 4 153 372,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

576 340,00 82 904,00 659 244,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 659 244,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

30 430,00 4 481,00 34 911,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 34 911,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

309 167,00 48 577,00 357 744,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 357 744,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 
Pensiones Complementarias

182 579,00 13 444,00 196 023,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 196 023,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 91 289,00 13 444,00 104 733,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 104 733,00
1 SERVICIOS 0,00 190 266,79 190 266,79 3

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 0,00 73 223,00 73 223,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 73 223,00
1.02.02 Servicio de energía eléctrica 0,00 51 740,00 51 740,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 51 740,00
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 0,00 65 303,79 65 303,79 3 2.1.2 Vías de comunicación 65 303,79

* 3 *
Proyecto 791 Infraestructura Vial Mantenimiento (791) Ley 8114 141 892,00 0,00 141 892,00 3 TOTAL PROYECTO 141 892,00

0 REMUNERACIONES 141 892,00 0,00 141 892,00 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 141 892,00
0.01.02 Jornales 141 892,00 0,00 141 892,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 141 892,00

* 3 *
Proyecto 798 Promoción Social (798) (Ley 8114) 75 696,00 0,00 75 696,00 3 TOTAL PROYECTO 75 696,00

0 REMUNERACIONES 75 696,00 0,00 75 696,00 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 75 696,00
0.01.02 Jornales 75 696,00 0,00 75 696,00 3 2.1.2 Vías de comunicación 75 696,00

* 3 *
GRUPO 06 OTROS PROYECTOS 3 226 924,02 1 434 101,00 4 661 025,02 3 OTROS PROYECTOS 4 661 025,02

* 3 *
Actividad 01 Dirección Técnica y Estudios Progr III 2 920 536,02 1 434 101,00 4 354 637,02 3 TOTAL PROYECTO 4 354 637,02

0 REMUNERACIONES 2 920 536,02 1 434 101,00 4 354 637,02 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 4 354 637,02
0.01.01 Sueldos para cargos fijos 798 003,98 1 077 666,00 1 875 669,98 3 2.1.5 Otras obras 1 875 669,98
0.01.03 Servicios especiales 493 773,57 0,00 493 773,57 3 2.1.5 Otras obras 493 773,57
0.02.02 Recargo de funciones 33 045,39 0,00 33 045,39 3 2.1.5 Otras obras 33 045,39
0.03.01 Retribución por años servidos 12 536,40 133 664,00 146 200,40 3 2.1.5 Otras obras 146 200,40
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 199 850,68 0,00 199 850,68 3 2.1.5 Otras obras 199 850,68
0.03.04 Salario escolar 1 127 870,00 0,00 1 127 870,00 3 2.1.5 Otras obras 1 127 870,00

PROGRAMA III: INVERSIONES

DIREC 0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

123 743,00 111 862,00 235 605,00 3 2.1.5 Otras obras 235 605,00

TECNICA 0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

6 533,00 6 993,00 13 526,00 3 2.1.5 Otras obras 13 526,00

PROGR III 0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 
Caja Costarricense del Seguro Social

66 380,00 65 960,00 132 340,00 3 2.1.5 Otras obras 132 340,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 
Pensiones Complementarias

39 200,00 18 978,00 58 178,00 3 2.1.5 Otras obras 58 178,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 19 600,00 18 978,00 38 578,00 3 2.1.5 Otras obras 38 578,00
* 3 *

Proyecto 02 Infraestructura Comunal Dist. I Juan Viñas 142 380,00 0,00 142 380,00 3 TOTAL PROYECTO 142 380,00
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 142 380,00 0,00 142 380,00 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 142 380,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 112 380,00 0,00 112 380,00 3 2.1.5 Otras obras 112 380,00
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 30 000,00 0,00 30 000,00 3 2.1.5 Otras obras 30 000,00

* 3 *
Proyecto 03 Infraestructura Comunal Dist. III Pejibaye 164 008,00 0,00 164 008,00 3 TOTAL PROYECTO 164 008,00

0 REMUNERACIONES 164 008,00 0,00 164 008,00 3 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 164 008,00
0.01.02 Jornales 164 008,00 0,00 164 008,00 3 2.1.5 Otras obras 164 008,00

* 3 *
TOTAL PROGRAMA I I I 13 794 254,31 3 174 697,79 16 968 952,10 3 16 968 952,10

* * *
*

TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 58 446 915,97 7 014 773,79 65 461 689,76 5 TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 65 461 689,76

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales 10/2/2023

TOTAL PROGRAMA I I I
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Código Detalle Cuenta
Programa 1 

Administración 
General

Programa 2 
Servicios 

Comunales

Programa 3 
Inversiones

Programa 4 
Partidas 

Específicas

Total todos los 
programas

1 GASTOS CORRIENTES 22 064 921,93 26 427 815,73 0,00 0,00 48 492 737,66

1.1 GASTOS DE CONSUMO 22 064 921,93 26 427 815,73 0,00 0,00 48 492 737,66

1.1.1 REMUNERACIONES 20 598 443,66 21 470 685,29 0,00 0,00 42 069 128,95

1.1.1.1 Sueldos y salarios 18 143 938,66 19 249 898,29 0,00 0,00 37 393 836,95

1.1.1.2 Contribuciones sociales 2 454 505,00 2 220 787,00 0,00 0,00 4 675 292,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 466 478,27 4 957 130,44 0,00 0,00 6 423 608,71

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 16 968 952,10 0,00 16 968 952,10

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 16 968 952,10 0,00 16 968 952,10

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 12 307 927,08 0,00 12 307 927,08

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 4 661 025,02 0,00 4 661 025,02

TOTAL PROGRAMA 22 064 921,93 26 427 815,73 16 968 952,10 0,00 65 461 689,76

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales 10/2/2023

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
EGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA 

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

"ENERO 2023"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2023
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Detalle       Servicio
Aseo de Vías y 
Sitios Públicos

Recolección de 
Basura

Depósito y 
Tratamiento de 

Desechos Sólidos
Acueducto Cementerio

Parques y Obras 
de Ornato

Alcantarillado 
Sanitario

Ingreso estimado según tasa 9 008 996,12 21 668 354,36 12 289 032,02 10 108 881,14 8 751 563,78 3 139 357,42 1 213 641,31
Otros ingresos relacionados con el servicio
 - Derecho de cementerio 0,00 0,00 0,00 0,00 85 200,14 0,00 0,00
 - Servicio de instalación de cañerías 0,00 0,00 0,00 395 730,55 0,00 0,00 0,00
 - Servicio de Hidrantes 0,00 0,00 0,00 1 039 198,87 0,00 0,00 0,00
 - Venta de abono organico 0,00 0,00 3 600,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total de ingresos disponibles del periodo 9 008 996,12 21 668 354,36 12 292 632,02 11 543 810,56 8 836 763,92 3 139 357,42 1 213 641,31

EGRESOS DE OPERACION DEL SERVICIO
Gasto del servicio 3 224 323,06 9 948 828,85 3 679 399,15 4 930 469,84 1 902 082,06 1 196 853,04 860 947,73
Gastos de administración 1 072 070,54 3 575 278,47 2 012 943,44 2 099 796,11 1 662 797,12 533 690,76 12 136,41
Porcentaje % ( * ) 12% 17% 16% 19% 19% 17% 1%
Egresos de operación del servicio (subtotal + gastos de 
administración)

4 296 393,60 13 524 107,32 5 692 342,59 7 030 265,95 3 564 879,18 1 730 543,80 873 084,14

 Egresos  Proyectos (Programa III) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total de egresos del servicio 4 296 393,60 13 524 107,32 5 692 342,59 7 030 265,95 3 564 879,18 1 730 543,80 873 084,14

Superávit o Déficit del período 4 712 602,52 8 144 247,04 6 600 289,43 4 513 544,61 5 271 884,74 1 408 813,62 340 557,17

  Más Ingresos Fondo liquidación periodo año anterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Superávit o Déficit Total 4 712 602,52 8 144 247,04 6 600 289,43 4 513 544,61 5 271 884,74 1 408 813,62 340 557,17

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales, Contador Municipal Fecha 27/1/2023

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ *SOLO JIMÉNEZ*
DEL 1° AL 31 DE ENERO  2023

RELACION INGRESO-GASTO EN SERVICIOS COMUNITARIOS

Mes Total Variación
Aumento o 
disminución

Diciembre 2022 437 505 228,51

Enero 433 442 736,40 -0,93% -4 062 492,11

Aumento de Diciembre 2022 a Enero 2023 -4 062 492,11 -0,93%

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ

PENDIENTE DE COBRO MENSUAL "SOLO JIMÉNEZ"
AÑO 2023

431000000

432000000

433000000

434000000

435000000

436000000

437000000

438000000

Total

Pendiente de Cobro Acumulado Año 2023

Diciembre 2022 Enero
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese al Área de Servicios 1 

para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, con copia a la 2 

Alcaldía y Contabilidad Municipal. 3 

 4 

ACUERDO 2º 5 

Con dispensa del trámite de comisión; este Concejo acuerda por Unanimidad; 6 

aprobar el aumento salarial a la base, del 0.49% para los funcionarios de la 7 

Municipalidad de Jiménez, correspondiente al primer semestre del año 2023. Que 8 

el mismo se cancele en la segunda quincena del mes de febrero de manera 9 

retroactiva al 01 de enero del año en curso. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese a la Alcaldía con copia 11 

a Contabilidad y Tesorería. 12 

 13 

ARTÍCULO VIII. Informe de la Junta Vial y el Departamento de Gestión Vial 14 

 15 

No hubo. 16 

 17 

ARTÍCULO IX. Atención de los señores (as) Síndicos (as) 18 

 19 

No hubo. 20 

 21 

ARTÍCULO X. Mociones 22 

 23 

No hubo. 24 

 25 

ARTÍCULO XI. Asuntos Varios 26 

 27 

No hubo. 28 

 29 

Siendo las diecinueve horas con cincuenta y un minutos exactos, el señor 30 

Presidente Municipal a.i., regidor Mario Rivera Jiménez, da por concluida la 31 

sesión. 32 

 33 

Mario Rivera Jiménez    Nuria Estela Fallas Mejía 34 

PRESIDENTE MUNICIPAL A.I.   SECRETARIA DEL CONCEJO 35 

___________________________última línea______________________________ 36 


